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FONTANACOOINA

Dma. Sr. Director general de Comercio librt.er1or.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

8egundo.-Estos dereeboo eoia.rát¡ en .Vigorde,tld!ila. fO<l1la. de
publicaclÓll de la presente Orden ha.sta las ·treoó hor... del
dla. 25 del corriente.

En el momento oportuno se deterJnirlará por ,este De1)arta.
mento la. cua.ntia. y vigencia del dereclW~ del slglljente
perlodó.

Lo que comunico a V. l. pe.rasu conDe1iniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muebosapos.
Mad;id. 18 de .tunio de uno.

P1'eStIJ)ueBtariaa: fijadas en relac1ón con las OOlTespondientes
pl~ de loo CUOi'POS.

2. LQ& funcionl\riOO imOr!.nos están sometldos a! réCimen ge
neral <le loe tttnciODlU:'ios de ca.rrera en· cuanto Be8¡. propio de su
cOI1d.iC1ótl.ysu.nOII1bl1\Ml~torequerirá la autoriZación previa
del VI~arlo general.

T1T1JLO n
C~.la en __ de personal

Art. 3~o Al".(JQl)~J0t'laclonal, co~ rnásalto órgano cole-
gía<lo <le! Móvímlcx¡t<>,eompete:

I\-'La aprobación. dec\UUltas (ilsposiciones"de ~arácter ge~
neral en:' materia de PérSOUa1,pol"SU in1poi'tancia y trascendencia
a.silorequieran, aprl>P~ <le! MIniStro secreta.rlógenera.I,
confQl1l1e· a 10dlaPuesto en el articulo siete del Es¡&tuto de
FuneiOllarlos.

b) La resoluciótlde los recursos contra los acuerdos de se
Pi"'acI~ del $Orj'lclo <le los funciOllarlos

DiCbaB atrlbuelonéS, y 1... que le fueran conferldM por o,"",",
dlsposi*íones especificas. podrá ejei'líOrlas a través de la COmí·
stÓll Permanente, salvo que expresamente se determinara ótra
cosa

ArtJ 4;0 AIM1n1stro Secretario general, como Jefe de todos
los$Orj'lclOS "'dmlnlstratlVao d* la secretaria Genera! del MoVí·
mle1'to. adeltlás de las fllCll1tades nórlUatlvlll> y de propuesta qne
se I~ ",irlbuyeo en *1 a.rlíell1o siete <Iel Esta.tuto. le competerá la
díreeel<ln. órdllrta.cIÓll * InsPección de los de personal.

4rt~ 5~o .z\l V1cesecrete.riOgeneral, C(mlO Jeie.super1or de todo
el perljOnal de !Jl. eecreta!iá.Qeí1era!. iecOlTcsponde la resolución
de 108 -e..cti~te8- en.materlade.per!!01lQl que· no estén reserva
dos. '" la <iecislóndell\flllJ¡¡tro secretario general u órgll.OOS supe·
rior~ Y., entre otraS,las Slguientesfuneiones especificas:

al AUtorizal':e1 '~mbr8.JnietltQde' functonariOS lnterinos y la
contre.ta.eIÓll de pei'OOnal colabórll.dor. .

b)L8. resolución de situaciones administrativas de los fun~

ciona.ws.
cl: .. :La oonvoea~ de oposiciones para ingreso en los OUer

pos Genera~ y EspeclaIeR
<1). ·La autor1zac16n de. concursos de traslado y. de Pl'Ovisión

de p~sl<¡s ~ trabajo,
el El otorgamiento de recompeUBaS a·los funcionarios.
f) La reaoluclórl de recursos contra las sanciones por faltas

leVeS.
~)'La lmpos1ciób,<te sanciones por faltag graves o muy gro.

..... ex""pto· la de "'Pll.ra.cióll <lel servleío.
~, .1la. ptomulgSción de c"",ntas tnstruoclones sean precisas

para. ordenar la a.ctlVída.d de los lunciona.rlos y para la. efecti
v:idp;(1 Y' publicidad de: lBS sl,tuaciones administratiVas de los
mlslIlce. .

Art. 6.0. Es competen.cia del aerentede Servicios:

a') <>atentar la pres1,denciade 1& C01I11s1ón Coor<Unadora de
Persona!.

bl Ji:I informe SObrO la ciaslflcaclÓll de puestos de ttabajo
enll"'<liferentes organismos y OuerPOS que han de servirlos.

el Lll. p~a.clón de CUI'8<)S de pertcocionaIDieoto y espe.
clall$ción. . '

dI La. organí2:a.ción. bajo 1... <llrectrlces que se dieten, de los
estndlóeY _ .... q~ha.n <le segUIr lOS lunclonl\riOO de los dlf...
renl'lsQ1!er¡>ós Y est>eclallclll.<iee,

e) ~. haJ>U:lta(Uón de·lo8 :'reeursos económicos para retribuir
la a.ctíVídll.d de 1"" f\1UClona.rl0s.

f) Los ~st\ldloo rpt<)g11\Ula$ sobre organlzllCIÓIl y métodos
_ la mayót*U.llCla y raCIonal actividad a.dmlnistratlva.

oentJ:'O dé la Gereneia de Servicios, la Jefatura SUPerior de
Per~nales la ~dlld·~in1SttatiVacentmllzadora de ejecución
y gOlÍtlón en 11)",tól'Ia. de personal

AJ't.7.¿'En la,~neia de Servicios, la Comisión Coordina
dót",de Personal es e! órgano el!POeIaIlzsdo de ínfonna.ciÓll y
~rálniellto de la. gestión a.dl1)lnlstratlva en materia de por.
sonlil;

Esta.rá,constituida: en la forma siguiente:

!'l'eeI4~te:El~tede Servicios.
~~te'1mJefe' Superior de.Pérsonal.
v:~: na.tt:ffl:.- lDs'BeCretariasde las unldades y órganos de

ámbito íla.cloilal. ...
V~representativos:,un funcionario de cada uno de los

Cuertl<'O.<leneráles y .1il!Peclalee<l~slgna.dos por ordeo del .Mi
nistto:secretp,rtogenerat. a. propuesta elel Vicesecretario general
del 1I&0vlmiento.

4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.$lO
6.000

lO
1.500
4.500
fMlOO

Pesetas
Tm.. neta

Partida
arancelarIa

U;.07 A-2-a-á
1ó.01.14-2
15.01-17
15.0'l.l*-2
15.07 A-lI-b-5
1&.ll7,27

EiJ<. 15.07 0-4
EiJ<. 15,67 0-4

23.01
12.01 B-2
15.01 A-2oa.-2
15.01 A,.:l-b4

PrOducto

Aceite crudo de algOdón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de gimsol •....•.
Aceite refinado de colza. ...•..
Aceite reflna.do dea.lgodÓll .
Aceite reflna.do 9" gita.óOl .
Aceite crodo de Cártamo .•,•.
Aceite· reflmdó de Cártamo.
Ha.r\l18. de pesca.do .
sem.ma de cacahuete .•......_
Aceite crudó de ca.cah11ete ...
Aceite reflna.do de ca.cahuete.

Reglamento General de Funcionarios del MQv~i"nto
T1TllLO PR~O

Disposleioaes- ceilerales

ArtIculo 1.' Las rela.cioo.. y slt1lllCÍ-' jgrllilCM que se
deriven de la condlciÓll de luncl<>¡1a11o del~"",~ d~da.
eo el Estatuto de fecha 26 de ttllI.yo dlll9'/l!i '"~. por
el propio Estatuto. por las normas oorltelíldaS"!'el.~1le1l,e
glamento y por cuantas otras ~-/IO~ en lo sucesivo.

Art. ~.' 1. La totegración delóe tunCl~de Cl'l'*" en
loo CuerPos Generales o Esi*ialO8 _<Irá~~ por el
ingreso en cada 'atlO de ellos. C011!<ttme ti'~'~~,Esta
turo de FUn_rlos y los~ de este ~l"J1)ellt<>. s.u
nombramiento deberá ser expedido POI' .Ute1'idaic!~~te. y
sus retribUClOj1es l1acerae efectivas con _o alas ~lliiIones

ORDEN de 1 deju'nkJ de 1970 porlaaue'se aprue
ba el Reglamento General de FuncWno._ del Mo
vimiento.

La dlspooíciÓll transitoria. del Decreto 1480fl9'/l!, de 23 de
ma.yo, por el que se sanciona. e! Estatj.¡tod"J¡'1J1IcI"nm:íoo del
Movimiento, fa.culta a! MInIstró Secre~!/CIleral .~ .. díetar
las normas reglamentarlasa que' mr refiere la .4ispOBteiOn. final
primera de dlclW Estatuto.

Por otra pa,i-te, la diSposIClóo traw<ltox1a pliIner", dél E¡¡ta..
tuto de F'un<]1onarIos estabJeee. que l"'ln~de los fun·
cionariOs en los nuevos eue~eret\dó.S,seJ:~:~et1,ija P$ll1 Su

. apr_n a la. comlsiÓll Pe1$a.nente ~Cl>llS<>J'>NllCioilal.
En su virtud, habiéndose Ctl1UPIidó10i~"~nla.dls

posiclÓll anteriormente c1ta.da, y de llC~rdÓconel..plUrafoúl·
timo del a.rtIculo 64 del propio Estat~<lé~Oj1llrlos del
Movllllíento•.dls¡longo:

ArtlculQ Único.-Por la. presente Orden se aprueba. el 1l,e
glamento General de Funcionllrloo del M<l"iJ!lIent<>. que "" to·
serta. a continuación y que entrará ·enVigor el IIliJJllO: dla de
su pubUcac1ón.

Ma.drtd. 1 de junio de 1870.
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b) Para el~ ALtministrattvo.-.Por cinco VocaJes. de
los cuales, al' menos ddS.lrei'án' funcionarios de este Cuerpo, pre
Sididos por el Gérente de servicios o autorIdad en quien delegr.le,
y aotuandocorno 8ecretatio el Jefe de la Sección Central de
Personal.

e) Para el Cuerpo Auxiliar.-Por tres Vocales, de, los cuales,
al menos uno, será funcionario del ptopi9 Cuerpo, preSidides por
el kfe Superior de Persona,l o funciona.no eQ quien delegue. y
actuando corno Secretario un Jefe de 8ecctón de la Jefatura Su
perior de Personal.

d} Para 'el' Cuerpo subaUerno;-Por ,tres Vocales, presididos
p(l-r el Jefe de: la SecC1óu central de Personal, actuando como
Secretario tUl fUIlCionario ,de los Cuerpos Generales.

e) PaTa' l.os'Cuetpos Es:Pectales'.-P.or ,cinco Vocal98, de los
cuales. al mep.O&' dos.. serán fUllcl0narlos del mismo Cuerpo, pre
sididos por el DelegadO nacional o .Jefe de la unidad a que se
h:alle adscrito. y actuando como 'secretario el Jefe Superior de
Personal. 1

~ La designación de los Vocales se ~á por el Vicesecretario
general del Movimiehto. a prOpuesta de la Gerencia de servicios
para 10$ Cú!"'POS General.., y a prOjYd..ta del Delegado nacio
nal,'o,Jefe de.la 'unidad respectiva., pa,ralos Cuerpos Especiales.
Cuando no'fuera posible la d~naclónde Vocales entre funcio
narios del p,J'Qpío CUerpo. se nombrarán entre los pertenec1entefO
a otro de nivel igutll'Q superior.

Art, 15. 'Lq.s COildic1ones exigidas en el articulo 16 del Esta
, tuto para tomarpa.rte en las pruebas selectivas de ingreso en
los diferentes Cuerpos han de d~ en los aspirantes dentro
del plaz.o de presentación' de instancias,

Art. 16.':t;as condiciones a que, se refiere el articulo anterior
deberán seracred1tadaspor los opositores aprobados dentro de
los 'treinta '<tiaa siguientes a la pUblicación de las listas, me
diante la aportación de los documentos sigUientes:

a) cert1ftcac1ón denaclm1enoo.
b) 'Declaraclónjurada de'acatamiento a los Principios Fl.ln

damentalesdél 'MovimientO,
e' COpla autenticada o fotocoPia del titulo académico eXigido

en la convocatoria.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

ni defecto ~isico,que imp{)siblUte para el servie1o.
e) Certificado del ,Registro ~ntral de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas· que inhabiliten
para el ejer~lciO de funciones públicas.

f), En el., CasO ,de ,COD<lursantes femeninos. certificado defini
tivo de haber cumplidO el, Servicio SoCial o de estar exenta del
mismo.

Art. 17. 1. Las oonvoca.tonas de selecciÓIl de aspirantes atngreso en los CUerpos Generales revestirán las formas de oposi
ciQn' reRtringida Y.l1bre.

2. La oposición restringio.a queda reservada a los funciona·
ríos a que se:refíere el articulo 17 del Esta.tuto y en el porcentaje
que en el rtlismo se establece.

a. Para la. eOIlvocatorhi de oposieíOneS en los Cuerpos Gene
rales deberán eXistir, alníenos.cuatro vacantes, y necesariamen
te habrá de convocarse la oPOSicióil cuando el número de vacan~

tes, del Cuerpo Séa superior a doce.
4. LoseJercici08 de la. oposición restringida deberán cele

brarse neCE!sarla.ntente, 'C01l Una, antelación, al menos, de trelnta
días a -los correspondie1}tes a la QPOSición Ubre delmismo Cuerpo.

5. El nuwero de plazas que no" se CUbra mediante la oposi~

c1ón restringida acrecerá el de, convoeadaSpara la oposición libre.
6 Los, ~jerci<:ios <le, oposición no podrán comenzar hasta

transcurridos. por lomen06; seis meses a partir de la fecha de
convoca.toria.

Art.. 18. 1. Una vez suPerado el periodo de prácticas a que
hace referen.cia el' articulo ,18 ,del EStatuto de Funcionarios. los
candidatos declaradO$ ..,tos serán destinados a las localidades
donde radiciuen lasplMa8 eon'vocadas. atendiendo las solicitudes
quefonn~l08mlsmos.s1r'Viendo de base para adjudicarlas el
orden de puntuación 'quebayan alcanzado en ,el conjunto de las
pruebas.

2. DurSillte el penO(lO de las prácticas a que se hace refereh~

eia en el número ante;r1or los 'func-iortarlos tendrán derecbo a
percibir el 00 por 100 del sueldO y pagas extraordinarias oorres
pondlentes'al Cuerpo en el que-as¡jiren ingresar;

3. Quienes ya sean, futleionaribs 'de carrera percibirán el
su~do, los,:trieni08, pagasextraordinaliag y, en su caso, los
C9ffiPlemen~ familiar y ~sonal que se ,les vinieren acreditan
do, salvo que opt~n expresarnfmtepor el régimen económico se-

. fialado en .1 párrafo anterior,

RtGIMEN

CAPITULO PRIl\lERO

Funcionarios de carréra

CAPITULO II

SELECCIÓN y PREPARACIÓN PROFESIONAL

El Secretario de la. Comisión Coordinadora de Per80nalse
nombrará por el Vicesecretario general del M()Jiml~t().·a'pro

puesta. del Gerente de Servicios. entre uno de loS Jefe8 de 'SeC
ción de la Jefatura Buperior de Fersonal

Art. 8.0 Es competencia de la Comisión Coordinadora de
Personal:

al Informar los proyectos, disposiciones y resolUCiOnes refe..
rentes R, la.s materias especif1cadas en losarticulOB ~ete,Yooho

del Estatuto de Funcionarios y cuantas otras similareti-ha.yan- de
regularse en lo sucesivo.

b) ProPoner cuantas medidas estime oportun~,¡>a:ra_el:,buen

régimen de la función, atribuida al personal del '.:Mqv1Inj.E!nto.-
el La elaboración de cuantos estudíQS tj 'dictáttl~nes1e&eán

solicitados por la Superioridad

Art. 9.° A los DelegadoS nacionales, Directores de8erVlcios
nacionales y Jefes provinciales comPete:

a) La dirección y gobierno del personal adscrtto a los6rga~

nos y unidades a su cargo,
bl Incoar expedientes por taltas graves o muy gravesyacor

dar sanciones por faltas leves

TITULO 111

Art. 13. La convocatoria para selección de los ,asp1fantes a
ingreso en los Cuerpos del Moviln1ento. autor~porelVice
,c;ecretario general, deberá ser hecha pública. en,el «BoIetindel
MOvimiento».

Art. 14, 1. Los Tribunales que han de J~ar l¡¡s,pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos del Mov1111ientose consti
tuirán en la forma sigU,iente:

a) Para el cuerpo Técnico.-por cinco v~( délQS. eua
les dos, al menos, deberán pertenecer en pro~>.-.I 'PrOPio
CUerpo, presididos por el Viooseeretario genwal4e:l>~to
o autoridad en quien delegue, 'i actuando como secretario' el
Jete Superior de ~rsona1.

Art. 10. L Corresponde a' los funcionarios de los Cuerpos.
Generales el desempefio de las funciones comunes al, ejerctelo'
de la actividad administrativa.

2. Corresponde a los funcionarios, de CUex¡>08, 'Esí)ecialesel I
desempeño de actividades propias dec su peeull(l;T'~a1'1'el'a."Los.
Cuerpos Especiales se regirán por las normas c?DteIUdas,en el
Estatuto de Funcionarios, por las del presente Reg1a.m~nto,Y,las
complementarias de sus Reglamentos espeeít:1eos.. '

Art. 11. Los funcionatios que integran cada CuerpO. 'cual
quiera que sea su situación, fjgurarán en una.~ción circuns
tanciada, ordenados, por ia fecha de Su nOinbra.J:Illent.o: y 1'1espe..
mnde, el puesto de promoción obtenido en la8~spond1eDtes

pruebas selectivas.
Dichas relaciones se actualizaran cadacinoo aQos' y se publi~

carán en el «Boletín Oficial del Movlmieli1to».
En las mismas se harán constar 1M circun8t$p.Cias siguientes:
a) Número de orden.
b I Apellidos y nombre
c) Flecha de nacimiento
(11 Fecha de su nombramiento en el Cuerpo.
e) servicios (años. meses, días).
f) Dependencia donde preste sus servicios y situación admi-

nistrativa en que se encUentre.
g) Provincia y'looalldad donde los presté.,
h) Número del Registro de Personal.

Art. 12. 1. En la hoja de servicios que se abrtrá a cadfi·
f1.mcíonario de los Cuerpos Generales o Fapecia1espar -blJetatu..
ra Superior de Personal' se harán ,'constar '1Qs~~ por el
interesado. los actosadmlnistrativQS relativOB" al::poItl~to>
situación, plazas desempeñadas, ,oomislones,de ,$e1'Vle1Cl:•••• :reznutle
raciones, diplomas. premios, sanciones. .,11eencip,81 -~uantels: .ae
refieran al funcionario: aslinlsmo ftgul1U"án~:~lrc~~as
personales, tltulO$ académicos y profeSlOllal.. y deinás, ttlérItoS

, que en él concurran.
2. La Jefatura Superior de Personal remitirácopi!ade In

hoja de servicies a la unidad u órgano dOilde ae:eneuentTedeSti~
nado el funcionario.

¡••lhIMIIIII!tI'm~Jl'
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Art. 19. Los funciollarIilS que a51st4D ~ 1()& Q\lIlj()S .~ fOrl118
ción y perfecclonamlento ql1e~gecopJofIlli<i¡;d~el~lll919
del Estatuto. organice Ja Gerencia de Servic.i()s,' ~~cil.l~n mien
tras duren los ..luismos la totalidad de süs en\olllUlentO$. ex-cePto
el incentivo.

CAPITULO III

LA CONDICIóN DE FUNCIONARIO

Art. 20. 1. El cumplimiento de los. requisitos a que h~-ee I

referencia el artículo 21 del Estatuto de Funciol'iarios se forma
lizará:

a) Por la relación definitiva cte- aspi:rantf!Sll.proqadps en las
pruebas de selección para iílgl'esO' encatiiÍ 4ll0: d1:3. lcapuerpos
publicada en el «Boletin Oficial del MoyittUel)to».

bJ Por la expedición cteltftulo por el MmJstro SeeretaIi,(l
general del MoVimiento.

c) Por la toma de posesión ante el \l,tular de la unidad u
Organismo a que haya sido destinado.

2. Una vez expedido el título por el ~itliStro, ~~t.alÜO' ge-:
neral será registrado en la Jefatura &u~l<;t~.d~. J>~!1CIt'l11I.

3. Efectuado el destino y notifípado aJ"11JteteSadóse envtará
el nombramiento a la unicta9 u ól'gaIl()·,. ~., '<fue ."~.,8i(j.~~, el
funcionario. para que se acredite Jned1antE!,dllig,~n~ia latoIhll
de posesión, que ha de efectuar'en elplazcftit qi)' me$. ~OPfottne

sefiala el apartado c) del articulo 21 del Esta,tuto. A' quienes
no cumpla.n este 'requtatto en ·el p181.o se~o,:?-en .las'Prorro
gas que extrsordinar1amente pudi-rran coliced6r8elesse les con~

siderará decaídos en todos smderechos.
4. La toma de posesión se notlfica.ra> ,por eltítu1EQ": de la

unidad U órgano, dentro de los tre& diassig'Uíentesc.,alaJefatUl"a
Superior de Personal. para las aáotaciO~e~'OJ)O~~n!\,Sy crms1
guienttl efectividad de las retrlbuc10llcS qúe:.COr~d~ al fun·
clonarlo.

Art. 21. 1. La renuncia a la co:nt1íciÓllde. fU11~QUl'rio, de
berá formularse por escrito, ante el Jeff3 de,'la,Um~\l órgano
en .el que preste servicios, y surtirá .efectos: ,s:' partir: ·de Sll.~P""

't.ación.
2. La pérdida de la nacionalidad, cualqtJ.j~r.. qu~ sea la

causa que la motivey determinará: .la 'baja eOIflp. fU:l}cionariQ
desde el momento en que sea ptobMa.

3. La sanción disciplinaria de separac1ófl d~l~r,vic!o. para
determinar la. pérdida de la condición .defutlC!onarlQ. ha, d,e
ser firme.

4. La declaración de incompat.ibili<iada. q~~ ."se,. re~lere el
apllrtado d) del articulo 22 <I~IEl<tlItu~. <le.Ii'Un~lol'l""los del
.MO\'1miento. ct.-eberá ser adoptado con lOSreqttIsitos'· '!cQti:()r
me al procedimiento que sefiala el articulo 10 'del Estatuto
OI'gAnieo del" Movimi&ntG.

5. La inhabIlitación exigirá. que .sea impuesta: corno Pena
principal o accesorla por lOS Tribtma.les· de.:JUStlCüt.

8. La jubilación forzosa o V()lun't;al1a<l~ •..wrac'ordilda
con arreglo al procetUmiento que se11aIa eata'dlspo81:ci6n.

Art. 22. 1: La declaración de jUbi~l5nf~ eofrespOil
de acordarla al Vicesecretar1D~neraldel ',Movtrntentó>, .~ cum
plir el funcionario setenta aliOlI de ~ad,

2, La Jefatura Superior de ~~ trJ!b)1ll ~. "",los de
la fecha en que se alcanza la ~ad illf.lic~.~n, elpArtafQ ..an
tartor, lo notificará, por escrito, allnte1'~O' y~lorta:nism0

donde. preste, BUS servicios, setlalan40. 11\' ~eQhá' en que:aq.~na
ha deprodueirse e informando·.del P~n:to ,S: ~irpor.
el funcionario para obtener las prestaoionee dé'la .Seguridad
Social ycomplementartaa.

I Art. 23. .1. Para solicitar la j~bi~ación,volup.~,cuqlpl,i"
dos los requisitos que sefiala el artieu1023del _ta~de~
rá formular el funcionario escrito que,cu~o .. t!t üif~o ,por
la dependencia donde presta serviCios. ~~¡rimlitldo:a la'Je.
fatura Superior de Personal Para .·inieiaClóri, ,~'>,'opórtUnoex"
ped1ente,que deberA ser resuelto porelVicéseeretaOQ l(eneral
del MO'Vitrtiento. '

2. En. dicho expediente ~eberá ·ttC'reditIL~por&ltri~
do. documentalmente. las eircunstancias.·que Ié·dá-n··derecho a
formular tal petición.

CAPITULO IV

SITUACIONEs

Att. 24. La situación de servicio acti'Vt) .con'fiere .1a. plenitud
de derechos, y para que se dé .• espréls:u~e~ .~1s,P~~e
que. el funcionario se encuentreen~gUI1tL4fflaSetretui.$ancias
que determina el articulo 25 del Estatuto.

m,'.I••"*

A:rt~ 21$... 1. Los funcion~fos que. por haber sido designados
para.J(lSca~a. que ~ refi~~nlQ5 apartadOS&) y b) del ar
tícu1b,?6 ~~l 'Estatuto clebap:pa.sar:ala situación de excedencia
forZOsa. lo eom:untcatánala J~a.~wa Superio;r de Personal en
el pla;o<ie. euarenta.· y. ocho horas desde la techa de publica
ción. .delnombratniento~ ,LoS efectos eeonómi¡;:o& tendrán lugar
<t partlr de la,fecM •. de toma.de .posesión que... asimismo, será
nQtifjcllda. • Ja.Jef~tlll1J,$uperior: ele Personal por e:l funciona
rio. m<ldl""'~ (>l oportuno <lOCllllll'llto l\(1re¡llt~t1vo de la tnlstna·

2.. ~e){eedene~:fcu:aosa,por ewnplilnientodel tietnllO, má
KÍmo de p~rmane:nciaen incapacidad laboral 1transltoria se dis
pondrá.d~ ... ofi9io a.prqpu~ta.··de··la J&j;(Ltura Superiqr de Per
sonalque~ ,con ·anUIacJQn. 'locOxnuUiCif,lá .1· interesaQO'·

3. Loa, fUncjOAArl~ que tuviflran <que prest,ar su servicio
militar deberan. poner en C?nocti:rli,entodesus Jefes inmedia
tos. pqr escrito, .. cOX1eua,ren~y .09ho110ras de anticipación, por
\r tti$ilOs.la fecha en qUe: p~C:iBati?esar en su cometido; dicha
comunlcaci6nserácursáda iX1me~iata~ente por conducto re
glamentario .a'la JetaturaSuperlór 'de, Personal para que el
Vicesec:retario,generaJ p~eda declá~l" la ex~encia forzosa.

4. También .$edecla'r8.táde oflcio la excedencia forzosa por
reducción ,de plantUla,comunl-eándose Pór la Jefatura Superior
dE" Peraonalal funcionario atectacio. por lo menos. con un mes
de anteUtclón,

5. La decláración de exeedencla·· fo-nosa por cese de super~

num~rio se hatáa. soUcitud d~J interesado. con informe del
OrganIsmo en que haya' prestadO su servicio. La petición re
cibida en la "Jefatur!\ Superior d~"persenalse elevará eÓn su
propuesta al Vicesecretario general" del Movimiento.

.l\rt~26. lIJa excede.nc1a. voluntartapor pertenecer a otro
Cuerpo del Movimiento -se otorgarA a petición del interesado.

2.. Lacxcetiellcl:av?luntaria ~latnUjer tutielonano por
cau~4e. tllátrtni()Ill() r~~erlrA acreditar el cambio de estado
pore;erttf~ ~elReg1Stro Clvl1oLi~o deF'Q;mllia.

3.. ~rl~as,1JlS1;anel,as'quese:c~~nen petición deexeeden
da Por 1nterés~tt~lªr. elfungi,911~o deberA, eXPresar cOÍl
cretamente losmótivos :deomen'personal que le muevella so
Ucl~l1;. a. fln da qUe los ,Jef_<le la unidad en que Pl'esten
servl~~ PUedáll l'!formar ~bre l~ ll'lr!:103a de dlclla cau¡¡a y
pertin",,~Il\ djo.• .".<lder " lo $Ol.lllltad0 plIra qua la Jefatura
SUPé:rfQi".de'~~l p\1eda Pro:POJ1- la,reA01uci6n .. oportUna al
Vicesecretari9: ,g-en~ra,L del, Movtihlento.. Su conc6$iÓn 4ependerá
1e lo que pernrltan las necesklad.;del 8ervióio.

Art, ~7, 1, ):.l\ llltu""lón desu¡>enl.UJl'1ererlo se ptorgará a
peticioJ1 del illteresád0. 'formtl1a4aporescrito, justificap.dQ, do
c.umentalmente laautoriZaci6nex1gida por el apartadO a) del
articulo 27. del· Estatuto. de FunCionariOS o lAsctrcunstancias
sefial&das en los a¡>a~dos b) y "1 del rulsmó articulo.

2. Las solleltUti_ dll'lgl<!Aa ~I 'llc~ ....tarlo ~neral debe
ránCllI'sarse por cotui'l!:c~'reg1fUllentarloa la Jefatura Superior
dé Persón&.\ para. sutrilInlte,

Art. 28. '1. La suspensión firpte se acordarA en yirtud de
condena eliminal o de' ..sa.n~~~ en e~lente dteeipllnario y
prodúclrá la IJél'dl<la del pueSto de. t...bajo.
• 2. .1A Buspet1tiÓn· firme· se, dispon4rá por meses naturales

COlllpletol\; 8ln .lJcodllf de un .fio.

,A~~:2,9,La;$:a~~raC:~~J:lesqlleensu $ltuacl6nsUfran los fun~
cl~9S Pl'odU9h'An 10$ .l!Igule.ntols efectos: . .'
a),/~'~~(lndeeXCedencia,fórzosa no 'darA lugar a délh

cU8JÍto del tle11'li» de~IllP a~v<>, ..
b) ... ~ara..ll'!a el elr~teforzO$Opor .nferm!!<lad perclba

19: oota.l1d,ac:l'.de. SUS" emolumentos, la Jefatun¡ .Superior. de Per
SO)1a\d<ldUclrá en I¡¡. .n6nlln¡¡. el lttl1'O\'te de las prestaciones que
réclM. del 9~o de PrevislÓjl. ",qespo.ndlente. hasta que
pasea laoltlW'lón <le jubilado por !.nvaUdez.

e) En los casos de los apartados e) y f)delart1culo 26 del
Estatuto de Functonanos, la Jl'f&~U1'll 6upel1or de Personal re
cl'ucirálas retribuCiQnes del. sueldo personal y complemento fa
miliar.

d) ,:$i ~fUl,te,~l()utriplillliento del, servicio militar el fun
cion&rlO PUdi..... p"""tar $ervlclO$tm la unldadadmlnlstrativa
de su,pr0ct4ét1cUl{pclr tiemPQ'mittirno de un mea. será retri~

buf.dopor". total1dadde sus' devengos, hasta' que vuelva a in
corp~~' tt.lse,~C10miUtar:

eV!>lo.d~ <lerechOll económicos nl les será eompu
table-eltietn})(l,' a efectos de trlérdos¡ ,a losfuncjonarios que
obte~ el pase .~ la situación de excedencia voluntaria, en
la que:'pe:rrnat'l!lC&rJA' cotil0 ·tnfn1mo, .un afta.

f) '~:,~a~,l~'~tuac1ónd~supernumerario.la Jefatu
ra aU,J)itl~de'P~rson~'cibl:PQiídrá::que causa baja"on,todoa los
emolumentos queperc1b1eí'e' en nómma.·y declararA vacante su

11
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plaza en la plantilla orgánica y .del Cuerpo. No.Qbstante. el
supernumerario se considerará a los demás efectos en' servicio
activo.

g) El suspenso proVisional quedará- exento del deber de
asistencia. al trabajo,' si bien estará .obligad,o aeféct~r SU
presentación cuando lo requieran los trámi~ dl!lll:éJtpedíenre

> que se le instruya. El funcionario" suspenso 'IlI'O\"~.··.Podrá
tomar parte en los concursos deméritos·y de 'pro11\OCl~ndEtlos
Cuerpos. s1n que causen efecto los' resultados has~;I:,/q\1eceSe la
suspensión proVislonal, salvo que se convirtiera ·~"firtl1e.

h) Mientras exista la suspensión fU'me ¡m~.o>lfuncll>
narlo de todos sus derechos. El ',tiempo qtle pennllDezca en
ella no será computable a efectos' -de antlgUedad;

Art. 30. 1. Se considera finalizada la, situación de exeedenm

cía forzosa en los sigUientes casos:
a) Para los funcionarios que se encuentren eP dicha situa~

c1ón conforme 'a los apartados a) yb) del art1ell1o~8del Esta~

tuto, en el momento en que. se decretó su cese en :el cargo
polltico o actividad que la motivó.

b) Para la concedida por CR1JS8, de tmferm~d.e\U\~d.(Ldes
aparezca esta circunstancia. o pase el funcionado a la" sítlllilClón
de Jubilado por Imposibllidad flslc".

e) Para los funcionarios qU~ se encuentren9umpUertdo el
servicio militar, al ser licenciados del Ejéretto.

d) Cuando la: situación obedezca a reducción de plantilla
o 1mP.OS1bJUdad. de obtener el reingreso al"~cio""ct1vo de
supernumerarios. ·cuando se produzca vacante- en .snCnerj)Oi 'que
pueda serIe asignada.

2. Los funcjonarJos a que se refiere el a~tado'a) del pá~

nafo precedente deberán poner en eonocitnlento c1e .·lt:tJe:f&.tura
Superior de Perso-na.l el haberse decretado su :c~' enel·.-qargo
politico o actividad que dió ortgen a· laexcedenf?ía.'tffm~ de
los diez dlas .Igulentes a haberSe pro4ncldO.8e>tlotlflctUi. al
interesadp el cese de la. situación una· vez ~uelt,~"pot'el VIce.
secretario general. concediéndoles un plazo de un mes·p:aral.1ue
se reincorporen asu puesto de trabajo~

3. Cuando el cese en la situl\Croit. de. exeedertc1a !ox:zosa
obedezca a haber desapareclqo la causa . de .enfemiE!iC1a<l.t,I~ la
motivó. viene obUgado el funcionario a. efectUar,su.i,n~"
c!6n en el plazo de di.. dlas hábiles, lustlflClU)~odlchaCIrCuns
tancia. La unidad u órgano donde. $e. 'halle d~o 'e1,fun
donarlo enviará la petición y documentos alaJet&tur~St1pe

rlor de Personal para que la tratnlte.
4. El funcionario que por haber finalizad0.el cumplimiento

de. su servicio mfUtar pretenda' la incotpQ~c:ión.. ttl ~cl0
activo vendrá obligado a solicitarlo pór eserlto-~· dei1~.cl~. loS
quince dias sIguientes a haber. tenido lUgAxsu' .ucencia:ín~tm-to
del Ejército. Este escrito. con 'los dllcum.entos·..... jU~tlf1c~tivos
oportunos. se. enviará a la Jefatura Super10r*:per80n~'pata
trámite y resolución por el Vicesecretario genera.L

5. Lareincorporaci6n de los excedentes 'f.orzQs()sa. que se
refiere el apartado d) del párrafo., ld~ este art~lo' sepJ;Qdu
clrl1 de oficio en el momento que exista vacrtp.te:en·sUcuerpo
y ésta le sea asignada al func1onarioen tQl.tl1~.~S1gila
ción que. será notificada al interesado, concedié:ndosel-e 'un
plazo de un mes para su incorpOración.

'6. Los excedentes forzosos que al' término ,de sl,lsituacl6n
o dentro de los plazos concedifjos. p~rn oc-upar:su.puf$.tD·de
trabajo no lo solicitaran o eféctUllrttn su inOQ!l'PQtac-Jónalser
vicio activo pasarán automatica.mentea la ·situácl6ndeexce~
dentes voluntarios por interés particullU'. '

Art. 31. 1. Los funcionaribsensituación deex9edencta 'vo
luntarla podrán solicitar el reingreso al servido, activo d;~és

de transcurrido, al menos, un a.60 de :pert:nanS'n~ia ··~·lS.·.mis
ma. mediante instancia presentada en ·la. Jefai.tUl'a .. li,)upe.rtorde
Personal. ·.El reingreso se B.eordarápor. el· Ví~~tati().:~n.eml
si existe vacante de su Cuerpo, siendo d~~lntltlOS:.:ePréstar
servicio en la unidad u órgano donde aquel~eXÜitiereo.en 'el
que sé P1'tKluzca, guardándose el orden' de·pre1~6rlque para
""tos efectos sefiala el articulo 31 del Estatu\C, j)IPll\zÓ pose
sorIo será un mes, y los efectos, desde la fec~'feaLdetneprpo
ración. A las instancias que se cursen. en ~ticlón de :rei.rtgl'eSO
deberá· acompatlarse el certificado de antecedentes petlales,

2. El excedente voluntario que no se inl;!Ql'1)(Jt:e ~ •su P....
dentro del término reñalado en el p{tnafop~~n~·se··eon

siderará que renuncia a la condición defunciOJ':i!U'lo>
Art. 32. 1. El reingreso al servicio activo de 10$ .que se

. encuentretl en situación de supernumerario. Sé. efe~~ me
diante solicitud de los lnteresadosalViCeseCr~o.~eral.del
Movimiento por conducto de la Jefatura· Sl1petlOl'd~'1?~al,
'acompafiada .del documento que justifique el cese en el 'cargo

:::. empleo que- lo motivó, la cual deberá ser presentada dentro
dt" losdiet d1as siguientes &Producl~ esta cP'Cunstancia.

2. Resuelta la petición, le será concedida. plaza vacante de
su Cuerpo. en la.unidad uórgatio en CJ.ue exista, siguiendo el
orden del articulo 31 'del EstatutQ, ~ deberA posesionarse de la
plaza en el plazo de un mesa partir :de 'la notificación.

3. Si nosolicltaran el reingreso c.Onfonne setialael párra,.
fr uno, odeja.ran de ~arposesi6nde~udestmo en el plaZo
qUf' esta.bleee el' párrafO dos, paBJ1tán ..' automáticamente a la
situación de eXcedetites. ~oluntarlosppr'lnteréS particula:r.

Art. 33~ 1. Al firtaliZar el tiempo' de suspenslónflrme, el
funcIonario deberá efectuar .su ·presenté.c1ón.. en el plazO de diez
dla.s en la. unidad u 6rgano donde prestaba sus servicios al
tiemPO' de decretarse a.quélla, o en la Jefatura Superior de
Personal.

2. Si el suspenso firme no efectúa su presentación en el
plazo que se señalaba en el párrafoanterlor. pasaría autozná..
ticamente n, la situación deex~ente- voluntario por interés
particUla-r.

3. Cuando, cumplido el: requisito .. de la presentación. no
ocupe el puesto de ttabajoque se le:as1gne. se entenderá que
el flinciona-iio renuncia a SU' condición de tal

CAPITULO V

PLANnLLAS oRGANICAS y PUESTOS DE TftABAJO

,Art. 34.. El. número de funciona.riosde cada uno de los Cuer~
pos QeneráJes se deterrnlnará por elVicesecretarlo general. a
propuesta: de la. Gerencia' de. Serv1cl06,formulada .con atTeglo a
las plantillas orgánicas avrobadl!S por ~l Consejo Nacional.

Art". 35.. Cuand·o por refofma,de-. :plantlllas el n1ltnero de
funeionari'os· de un Cuerpo. Qeneralexeeda el de puestos de
trabajo reservados a dichd< C\let'PO en 18.-. oPortuna clasifiCación.
1.. Jefatura Bup<,rjOr ele PérlíOnI\I propondrá al Vicesecretario
¡;eneral la adacrlpclón de funclonari~ sobrantes a plazas <le
CUerpos <le categorta I~erlor. sin <;¡Ue. sufran perjuicio lca de
reehos qtre le' eorrespond&hen razón del CUerpo a que perte-.
neceo. Las· V8CáIltes. que se pr'Qduzea;rl..eIl tanto dur~ esta Bltua·
c1ón seprove€rán prQCUt8.Ddo que 10& tuncionarios sobrantes
vuelVlma oc1JP8.t los. puestos ·quec-ortesponden propia.mente a
lID Cuerpo,

Art. 36<" 1. Mlelltras se encuentrer1· los diversos funeionart08
del MoVirnlente en se<vlClo llCIIvo, pOdrán seUcltar y. obtener
los pues~de trabajo vacantes que '.correspóndan al"Cuerpo
a que perténecen.

2. A taJ fin se anunchu'ánen e~ «l3Qletm Oficial del MoV1~

miento» los. correspond~!lteB.concursos' de méritos. los C".1aJ.es
serán aco1'da4os yresueltó$ p~'el 'Vicesecretario general a
propuell1;$de la Jefatura, su¡je!'lQr AePer!lOnal.

3. En el anunclo ele! COIlCUl'Só se~ la locolldad don
de existaplos puestos y las UDldadeS u Organos a que perte
nezcan, criMediénd<>se un· plazo de un mes para que puedan
preoentar sus sellcltueles 10& funcl<>ll>l-rlQs.

4. Las .lI!stanclas. dIrIglelas al· VIcesecretarIo general. serán
cursadas por el titUlar <le las Pn1dades· u Organos en que preste
servic1oel.':fl,mCÍ011Brio .. la JetaturilSuperior de Pffsonal con
el oportuno1nfortpe.La JeflltursSUperior dePersonal:formará
106 expedientes delconcmrso 'pera co-nocirniento y resolución de]
VlceJlect'etilrlo·general

Art, 3n". La. cailificac1ón de los PUestos de trabajo como de
Ubre dellig11ac1ón y no snjetos, portante, ~ara su provisIón
al. concurso de Illéritos. deberá reaJ1f'4rse previamente por el
Vioesecretat'io. general; de acuerdo con las bases que se dicten
y con los "d~tnás requisitos que señala el artieu10 32 del Esta:
tuto -de Fun.clonarlos.

Art. 36. 11M permutas. de deStino a que se refiere el articu~

lo 36 del :tstatuto de FUnclQUarlos sérán 8utor1zadas siempre
que concurran las clrcunstanciass,1gu1ente-8:

a) Que las plazas que' sirvan cotresPoncUm. al mJsmo Cuerpo.
1» QU,. Jos funclonertos que pretendan la permuta cuenten

respeetiVMnente con, un: nú.Mero de-afios de 'servicio que no
difieran entre sí en más de olnco.

e) Que se emita intonne· previo. por los .Jefes. de los $0114

eitantes.
En -elp-1azo de d1~ años a partir de la concesión de la per

muta, no podrá autoriZarse otra a cualqUiera de .los interesados.
~ podrá autoriZar"" ~utaalguna cuan<io a alguno

de ellos le falten menos da d1e2: años para. cumplir la. jubila-
c1ón forzosa
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CAPITULO VI

DERECHOS DE LOS FUNCION,HlIOS

ArL :39 El fundonario en el ejercicio de tiU cargo estara
debidamente asistido para l'ealiZaT la función que le corresponda
y gozará de las consideraciones lnherehtes a la mlsína y la!'
que le veng~m retonocidas por las disposiciones vi&eutes.

, Art. 40, Los tuncionarlo~ son en ptLnciptp inamovibles en
la residencia y no podl'á decret,arse su tras)ado, COlllO no st,>a
por ~üncürso voluntario o por sanción

Art. 41. La seguridad social que corresponda a.l funciona
rio vendrá determinada por la legislación general que te es
aplicable }" por lo establecido con caráctet esPécífico por la
Secretaria GeneraL La pl'imera será de obUgatorla ~Céptac16n

por el funcionario. y la segunda. de carácter voluntarIo.

Al't. 42, L Para. facilitar la asistencia BOt;ialpl'evista en
el articulo 40 del Estatuto de FuncionariUi. en la Jt1'atura Su·
perior de Personal funcionará una Dependencia que tendrá a.tri"
buido específicamente este cometido, a. fiJ1Ue oriilnta.r y pro
mover las actividades precisas para qu,e, aQ~l1atenia lugar,
s.ín perjLúcio de la constitución de Patro~tos.. CQ9.Pet'.atlvas y
demá.." Entidades que, conforme a la legislación vigente. fuera
convenIente establecer.

2. En los Pr-esupu€<stos Generales de la secretaria General
del Mo,rimiento figura,rán la.s Partidas c-onvenientes para hacer
Jrente n. estas o,teneíones,

Art. 43. 1. Las vacacionas anuales se difiÍ'J.'utara-n en las
fechas que se establezcan con carácter general Por la Vicese·
cretaria General del MOVImiento, en los térmInos y con(\1cíont~

que se determinen y eon la duración Que sefíaJa el artieulo 41
del E!:Itatuto de Funcionarios,

2. El disfrute de las vacaclone:> anuales. no írnpeU11:-fl, la con·
cesión de permisos retribuidos, con 0Cit~6n (le Q.fl:~mlna4as

festividades, siempre que se eatablezean con,: caráetergeneral
Igualmente podrán concederse petmisos: ¡.iattic~¡ar~ a .105 twl·
clonarlos PlU'& atender. asuntospersoniUlS." s1f:~~. que. no ... ex~
ceda su duración de diez dtas. La OOnc~Ótlde: estP2Perm1sos
corresponde al Jefe del Oriano al Que .. estéadscrlt{) el fun
(üonarío.

Art· 44. 1. Cuando por 'razón de enferm.eclad o imposib1li#
dad física deje de prestar servício8 el funcionario por más de
Quince días, vendrá obligado a solicitar su. baja. y .$8 le ton
cederá, la oportuna licencia. El. In. vista .. del ln!Ol'm.e. médico;
por eL·;lJleríodo de duración' de la enferme(1ad' cOJ}l()S lfmites
que para IR incapacidad laboral transitoria tenga,e$t"blecldos
la SegUlidadSocial.

2. La concesión de esta licencia dara· de:ree1lo al funcioPa~

rio a percibIr la totalidad de los emolumentos. qtl8 vil)jera' r,t
cibiendo. con deducCión. en su. caso, de las ,pt~taet()ne$ eco·
nómica,s Que reciba de la. Stlg'Urtdad ~l Xqu~ ~e obli·
liado a solicitar, hasta. tanto pase a la mtua.Q~ón d,e excedencia
forzosa. pOr entel'medutL

Art. 45 Los funcionarios PQd.rán solicitar le, conoetsión, de
licel1cin sin sueldo para asuntos propios' a que 8e~fter. el. ur
ticulo4.1 del Estatuto,alegando y justUl~~(l ea~ S1.1ficiepte
para ello a .luido de la Vie&$lCl'etarfa QeneraI. J~~tuU, dis·
crec10nalmente y siempre que el. aerv1ci() q,ue4eat~9 •• podrá
acceder a la. petición, Estaa solicitudes. d~án&er.fnl0rma·
das por el Jefe de la Unidad u Organo don4e pr,e,ste: ªuss:eT
vicios-{~1 funcionario y por. el Jefe SUPerior de p'etsonaJ para
los pertenecientes a los Ouerpos aenetal~ O el Delesa.qo'ua,
cional correspondiente para lOS Espeóia.les-.' Esta, UeeTíela se otor
gará por m~s completos> hasta el plazomAxtmo ,qUé H~alli

el referido precepto eEltatutalio,

ATt, 46, L La licencia por raz6n de llUl1l"imqn.1o Qej)erá-ao
licUarse ron la antelación suficiente a la f-echa de sucel-ebra·
ción, y se justificará, después de disfrutarla. pOi" .la~ca
(~ión del Registro Civl1 o presentación del L1),ml.de'FaffliUa.

2. A lo~ funcionarios femeninos se les .conced.rá I1cencia
por embarazo, durante .ln. éual losdereohosepc:$1ónUcQlld.el fun
cionario no sufrirán disminución, Estal1oone1at9m~á

dos perío<ios: el primero, desde. el.octaVO'Iil-eft <:ielelt&cióI1
hasta el parto·; y el segundo. desd~ el parto ha$t~ 1(jtJ' <m.MUta
días slguient,es, sin .. que en ningtln~$.SO PUeda.~,.de~íen

<Has la suma de los dos periodos. Si antes del e()m:1~o del
octavo mes del embarazo sobreviniera el alUinln'anu~to. sala
mente disfrutarán de los cuarft11t& dias del 's~O-o .•. J)ef1octo
de licencia. El hecho del naelm1ento· y lafe<ma.; .se·~edi.l;~áll
con certificado méd1eo o. present:ac16n ...d~1. J,.ibrt>.óe Familia.

,;. La concesión de licencias por ma.tr1morno y ·eIP~

deberá ser acordf;tda por el Vióesecretat'lO general, previa solí·
cltud del funcipnarlointeresado cursada por conducto regla
mentario a la· Jefatura SUperior de Personal del MOVimiento

4_ OUl'anteel tiempo de duración de estas licencias se re
servará al ftmclonatio el puesto de trabajo que tuviera asig
nado. sin perjutc:1ode que pueda ordenarse el desempei\o pro~

visional del mismo por otl'fi persona y no afectará a sus de·
recho,<¡ f4Cún6mlcos

Art. 47. L Les Iupcionanos podrán soUcitar anticipos dE'
sus emolumentOb siempre que no fi:xceda la cuantiade seis
mensua)ld.ades .del $ll-eldo y trlenios. alegando causa sutlCiente
para ello, La Gerencia de Servidos,. preVio mforme de la Je·
fatlll"a SuperiOr de Pe'tsonal, aCQrdárá .'SU concesión. El reinte
gro de estos anticipos habrÁ deha:cerse en veinticuatro men·
8uaHdades

2. La~" solicitudes de anticipo debe'rán ser tnformauas por
los. Jefes inmedíRtQs del funcionario Y sólo podrá coneederse
si. el peticionario no tiene nlngUna cantidad pendiente de re·
inttegro

Art. 48. 1. A los funcionarlolJ que- se- distingan notoriamente
en el cumplimiento de sus deberes podrá otorgárseles las re·
compensas a qu-e sereflel'~ elal't1-cUlo 39 d'elE8tatuto de Fun
tlúnarios.

2. Le. .eoncea!ón de estas recompensas será precisamente por
I'QZÓn (le aetividades realizadas carnó ·tales funcionarios que su
pongan serviéios excepcionales de·· reconoCida especialidad o
u:tiU-dad extt'aordfnaria ·parala función administrativa.

3·, LóSe-x,ped1e-n~s·· para la ~ncesión de estasrecanwens&S
se inc-oarán por acuerdo de la Gerencia. de Servicios, a propuesta
de los J-e.tes de las· Vniciadea: u Ori~p,s,Qulenes deberán tener
en .cuenta, pa.rafOflDular lal;lnU~, los actos· o "rviel08 me- .
ritorio.~ ql.le cono~an .q& .. 10& fijl1c4martOs a sus Órd&nes.

4. Para sutramtta(li6n ~á de$ignado unfUI1cionario dE'l
mismo Cuel'PQ y, m"Yor·· au,tí¡tiedad .que el ·lnteresadG. quien pro·
cederá a invftSti¡ar cuanta se relll~one con los actos y servi
<:ios objeto. de 1\1 propuesta. rec~ando para .ello las pruebas
que ~sUme pertinentes.

;; U1tlmada~ las actuaciones, se elevará el exped.iente a la
QeJ'encia . de ~clqs.Quien. 1"'«lB.bando el oPortUDO informe
de la J.efatura .superior de P~~l,lo lio¡neterá- a la resolu
ción d~fl'nJtiVa del· Vlceaeeretar10 a::ena-al del. Movimiento,

6. mstlU' r:ecam.pen_i s~· anotará!) .en la hoja, de servicios
del funcionario :v Be. tenarárl en· cuenta como mérito para los
concursos,

7, ~ál.'a la ateIlC1ón\ de 1M recompensas de carácter econó
mico se consi~tWán En lQS Pr~upuestosde la secretaria Ge
nera.llas cantid1\des.precisB$.

CAPlTULO VII

DEBER.Ii:$ E INCOMPA'i'IBtLlDhDES

Art. 49, l. Los fUncionaríos deber~n residir en el término
Uluntcipal donde r~qlJe la oficina, dépendeneta o unidad. en
que pl'~sten sus servjciQS.

2, Por~au$S8 justlt1cad~. el Jefe de la Unidad u Oriano
en que preste servicloel funcionario, podrá autorizar la resi·
denda en lugar .djstín,to, sle1:ppre· que. ello no impida el exacto
cumpUm~~mto.d.e 4ls. tare.as -propia!! del cargo

Art, 50., 1 El fUnciopa.r~o tendrá el deber de eomunicar
los cambios de domicilio que. efec-tüe. a.'Si como la variación en
las circunstancÍ1ts familiares y ~a1ea qUe wedan afecta!"
o tenex consecu!:t).c1as en su vidaaqministrativa

2, LOS$cedentes. supernumerarios, suspensos y todQS aque
UQs funeiQnar!osq¡¡e' no sé !iUlcuentrenen setV1eio activo, ten
drán el deber de 'comunicar por eser1to 9· la Jefatura SupeI10r
de Personal ~os -cambios de ~ldenela y domieU1o qu~ etectl1en.
en el plazo de quince días deSde que 8e' produzcan, inc~do,
en otro. muro. en tegpohsabUtdad.

Art: 5L Ser~deber del funcionarío 'la. asistencia punt~al

al centro de trabajo .y. el cUmp11mitnto de ·la .jornada y hora·
río q~e tenga sefiala$ $U activida-d.

Art. 52. Los .funcionarios vendrán obligados' a presentar 108
documentos que jUetlf1que:n su. condición para aeredltar· en su
hoja de' 8erviC10l!! las diversas vicf81tUdes. ine1denclasy situa-
ciones que deban tener reflejo en ella .

Art. 53. 1. Es 4eber' (le! funeion,ario e.siBtiral Centro de
trabajc;¡l con. el debido. a.seo y d-eqoro en su vestuario,

2. Vi.ne oblí¡a4o el lunc1on¡¡.r!o del CU~oSubl\1tJl1'11o a
utlllzar dU!'ante ou lOl'llada de tral¡e,lo las prendas Que " tal
fin $e le lllCillten. cll!1lillldo <lebldat¡¡"l'te sU conservación.

II
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Are 54, La declaración de compatibilldad de actiVHtades.
cuando surg1~ren duQe.s sobre apltcacl6n de .10 que establece, el
articulo 49 del Estatuto de Funcionarios; ~ern eotnpeteneta del
Vlceosff'rel.al'lo generaL

CAPITULO VIr

RESPONSABILIDADES y PROCEDtMIENTO

Sección 1.'1 Personas responsables

Al'L 55 El régimen di¡.;cipl1nario regulado en el presente
capitulo se entiende sinperjuieio de la respOl1Mbíl1dad civil
o penal en qUe puedan incurrir los funcionariO$ y QUf' SE' har:l
efecth'a en la fOl'ma determinada por las leyese.

Art. 56. Los funcionarios podrán lncurrtr en respQ:l1sabili+
dad. disciplinaria desde el momento en que hubieren adQu)r1do
dIcha condición por el cumplimiento de 10.9 requiSitO$. determI·
nadas en el artículo 2] df'l E¡<;(,atuto ~' ~n el 20 de esté "Re
glamento.

ArL 57_ L Los funcionarios que se -encuen~ren en lali· sítua-~

ciones previstas en los articulo.." 26 a 30 del Estatuto incurritán
en responsabilidad disciplinaria por la~ faltM previstas -en este
Reglamento que puedan cometer dentro de sus. peeullares situa
ciones administrativas:

2 La sanción impuesta será. en todo caoo, anotada en la
tloju, de serVicios del funcionarIo, y de no ser -posible .U eum'Plí
miento en el momento en Que se cUete la reii:Oltlclón. se l1ará
efectiva a su reingreso en el serviclQ activo, salvo Que haya
transcurrido el plazo de prescripción

Art. 58. L No podrá. exigir~ responsabilidad d1sclplíbarla
pot actos posteriores a la pé-rdldade la condición de fui1clona~

rio en cualquiera de 1m ~mpuesto~ previP.tos ml elal't1Cula 22 del
Estatuto.

2. La pérdida de ia condición de funcionario. no ligera <le.. la
resPQnsabiUdad civil o penal contraída por faltas cometidas dl1~

rante el tíempo en Que !;:{' ostentó aquélla.

Art, 59. Los Jefes o superioreiSque toleren taitM-gr-aves o
muy gTuves de su subordinados incunlrán en rElsponsabllldad 'y
l:Iufl'irán la corrección Que .~ estlme proCtildentt!', en reladóti con
la ilcordada pa.ra f':l autor

At't. 60. Los t'unclonarios' que- mdujeren a otrOf> a la reaiiza~
eión de actos constitutivoFi de falta de disctplIna incurrirán en
responsab111dad, aun cuando aquéllos no se hubieren consumado.

Art. 6L Igualmente incurrirán en fesPou$ab1l1daq 108 fun~

donarios que encubrieren las faltas consum~s;y ser4n 8ancto~
nadas en la mlsma forma prevIsta en este Reglamento.

Sección 2.'l Faltas

Art. 62. La:::. faltas- disciplinarias ~ C3.IU'icurun en leves,
graves y muy graves.

Alt. 53. Son faltas leves;
Q) El retraso, neglIgenci::t o descuido t'-h el cmnplimiento--de

las funciones.
b¡ La ligera incorrección con el público. comp¡:lfiel'os o subor~

(jinados.
e) La falta no repetida de as15tencla- sin causa justificada.
d\ Las faltas repetidas de puntualidad, dentro -de'l tnl$lilO

mes, sin causa justificada
el El incumplimiento de la .iornada de trabajo sIn causa

lustifica-da.
f \ El de!ICu1do en la conservación de los loealf's. material y

documentos de los se],'vicios
g) En general, el incumplimiento de los deberes por negll·

gencia o descuido inexcusable.

Art. 64. Son faltas graves:
a l La falta de obedIencia y respeto a los !'I:upel'10res o aUto

ridades.
b 1 El incumplimiento del deber de residencia.
c I El originar o tomal' parte en altercados o pendenCias

dentro de las oficinas.
. d) No guardar el debido sigilo respecto a loa. almnto6 que se

conozcan por razón del cargo.
e) La negativa a realiZar actos o táreas extraordinari~$en

los casos en que 10 ordenen por escrito los superlores, pOr impc.
nerlo necesidades de urgente o inapIa2able cumplimiento.

n Los actos qne atenten al decoro o dignidad del tuncio
na.rio.

gl El ejercicio de actividades profesionales o priva<úls leg'al
mente incompatibles con el desempeflo de lafunclóll,

hJ Las faltas repetidas de asistencia sin causa ·just1f1ca44t,

í! El caUsaL por negligenCia, graves ctai'ios en la conilervaciún
de 101' loca)e::;, ¡-naterial () dQcumento,s de los servidos. '

j l Falta de consideración -Con el público en sus relacione;;
con el servicio· encomendad0 al funcionario.

kJ La reiteración o reinc1dencia en la1< laltas leves que ha
yan sido sancionadag tres veces.

1t LlUl ,falta~ Que,estando tipificadas como muy graves,. ca.~

l'ezcan de un elemento intencl.-onal o de perjuIcIo qUe mottven,
en vía cle eqUidad:,. una disminución: de sanC1ón.

m) La arrogación no dolosa de f'unciones p'l'lvativas de J~

l'arquias y ¡na·odos del MoVimiento.
n) En general, el lncumpl1miento de .!Of¡ deberes del tuncio·

nario, Sif'Jllpre que aquél no €sté incurso ?n la ~alifiClici6n de
falta muy g-rave 'o' leve.

Art. 65. Son faltai'l tnuy graves:
1),) La falta de probidad mornl o h1a-rerla1.
j)l CualquIer oollducta -constitutiva de delito doloso.
el La. l1):l-rülieita i1lsubor~inación.individual O colectiva.
dI El abancl(lllo del servid9 ·oonc.r~cte.r de continuidad y

vermanenda. estimandose como tal la ausencia superIor a diez
dial'

e) La violaCión delsecretü pro1'eSional o conducta Que perjl1"
dique la tunción ~mcomendad.a

fl La (;onducta (lontraria ti. los PrincipiOS del Movimiento
Nacional y demás LeYEis Fun<lamentales del Reino.

Art. 66. La enumeración <le las faltas a que se refiei'en ios
art~Ul08 al'lteriol'es es enunCiativa y no excluye, por tanto, la
extstenclá de otras fa¡t.a;s leves no tipHlce.das, y cuya existencia
deberá det-e:rr:nhlarre atendiendo a los elementos de intencIon-aU
dad. impOrtancia y perjuIcio.

Art. 6"7. La cÍ1'etlnstancla de reiteración se apreciará cuando
el funcionario que Incurriere en falta !'le le hubiese sancionado
con· a.n~riorldad dÍllelpl1na-tiamente por otra de mayor gravedad
() por do~.<l.grnvedad.lgu.1.

I.4i circuD1ltll41ela de. reíI1cldenela conCul't8 cuando el funcio.
nario que comete la falta hubiese ~ido sancionado dlsc1plinaria~

mente eonant.e:noridad por otra 11 otrQ$ faltas de la misma na
turaleza.

La cannelt\ción <lt' las anotacIones en las hojas ue servicios de
los functonRl'los de las sanciones dl~lpllna.rias no serA óbice
paI'tt tener en cuenta las referida~ circunRtnncia~ de reIteración
() reinciderwÍl'.

Sección 3." Suncir:mes

Art. 68. Las taItas a que se refiere e¡:;te Reglamento se dis~

elplin..'lrán (.'Qn las si¡uientes sanc1ones:
a) Apercipimiento.
b) PercUda- de uno a cuatro cUas de remuneración. excepto

el complemento familiar.
e) Pérdida de cinco a veinte días di.' remtmeración, excePto

elcomplern,ento fiUllilia-r.
d) Traslado de <1t"st1no sin camlJiu de residencia,
e) Suspensión.
n Traslado con cambio de res1dencitl.
g) SeParaCión definitIva del servicio.

Art. 69. LaR faltas leve~ s610 podrán ser conegidas con la:;
sanciones que figuran en los apartados n) y b) del artículo pre~

cedente,
Las faltas ca.liHcadas COrnO graves y muy graves se sanciona~

rán con las conteni<1as en los apartados c). d), e) y f), indlstin.
tamente; elfu no obstante. la suspepsión no pOdrá imponerse por
plaZ(): supenQ1' ti un año.

Unlcamente se impondrá. la sanción de separación del servicio
cuando se aprecie la comisión de falta calificada de muy grave,

Art. 70. La. ca!.if1caciÓ-n de la falta determinará la sancIón
que. haya de tmpoIle:rse, adecuando racionalmente·su grado aJa
importancia: y circun5tanc1~ de aquella.

Las fültas leves se sanclonarán.$n necesidad de expediente
diSciplinario algano, mediante resolucIón motivada en que se
indique el con1.enido de la· conducta sancIona.ble; sus circuns
tanelas y la S$nc16n.

No- padré.l1 imponerse sanciones por faltas graves o muy gr8.~

vea,sino pnvta lnstruccl6n .-de un·· expediente disctpl1narlo. que
~ sustanéiará lX/n arreglo- ni procedírniehto reglamentario.

sección 4." Procedimiento

Art. 71, El procedlnliento se iniciará deoUcia, por ft-euerdo
del Ól'iano competente. bien· ppr propia iniclatlva o como- conse
cue-nc1a de: ol'd.en superior o denunCia.
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La simple denuncia, para serlo tormaJm.~ntej Clebei'fL haeer
conStar la identidad del denunciante y la lIld!cllclón de los he
chos o actividades preswnlblessanclO.uables..

Art. 72. 1. El órgano competente.. para incoal .. el procedi
miento disciplinarlo, al recibir eomunicaclóD o tener conocí·
miento de una supuesta infrMeión, podrá acordarla 1n~trueción

de información reservada anrea de d1etRl' -la ·providencia en que
se decidÍl la in1ciacifm del procedl1n1ento (); en su Caso. ela.rchivo
de las actuaciones sin ulterior recurso.

2. La resolución. por la que se acuerde elarch1vo de las sc
tuacloIles. deberá expresar las: causas -que la motiven.

Art. 73. será· C()lllpetente para .orctenár .la. ;tncoación :del', ~
pedlente disciplinario y adoptar; en su ca.so.la. J)),edifJa de sus
pensión prov1s1onal inmediata, el Jefe de 111 qnidllduórganoen
que preste servicio el flmclonario o los sllperJ4res jerárqUicos de
aquéllos.

Art~ 74. En el acuerdo que incoe el' procedimiento. se .nom
brarán al Instructor ·Y,Secretario que hayan de llevar a cabO su
tramitaCión.

Se.lvo que las disposl~iones vi$entes estaQl~ ,otta COBR.
el nombrantlepto de Instructor habrá de ~~renunft(hc1<nla~
río que posea. antigüedad superior alexpeqientado y. desetn¡:¡efle
un puesto s.s1mismo jerárqutcamen~e.·;suPeri0r.

El Secretario habrá de ser UD 'funcionarIo perteneciente al
mismo Cuerpo que el disclpltnadó. .

Art. 75. El nombramiento de mstructor y aeeretarJo deberá
notificarse a las personas designadas para diW98· cargo;s y.·-ser
aceptado por éstas. .

Asimismo al notülcársele la lnooación~elpr~~tod1&

clplinario se le informará al funcionarioexped:i-Emtado' <lel nom.
bramiento de Instructor y Secretario

Art.76. El Instructor, una Vez aceptado el;n~to,
solicitará de la Jefatura Superior de Personal el núnleroClue 00
rresponda al expediente que se Inicia. enelregiSt.ro especial· de
dicha dependencIa.

Todo expedtente deberá quedar Ultimado por el In8tfUctor •. ezl;

el plazo máximo de tres meses. No obstante. y s1;{lOJ: ~e8
especIales, debidamente juatlficadas. lueraIns¡¡liclellte <jlc:hopl....
00, poqrá ooltcitar prórroga del'mismo al .. VicesecretarlO gei1eraJ
del MoVimiento. '

Art. 77. 1. Será de aplicac14n analógica al lnS:tl'Uctor y al
Secretar10 a que se refiere el presente' Reg~enttl.lasnortnas
relativas a la abstención y recusac1óilque~s.tab1ecEsl los artictl'
los 20 y 21 de la Ley de prooed1.mientoAdI,Ii1n~t~ttv().

2. El derecho de recusación PQdráej~cit'a:r~,~el .ino-
mento en que el interesado tenga -conocittUento:. de,gU1,é-ll.es •. $On
el Instructor y el Secretarlo, bien sea en V!lctlld ~' Ia;notlpea.
dón a que se refiere el arUculo75. bien ppr ba~,'mdOc<ltad.0.:por
el Insttuct.or o al formularr el pliego de-cargO$'o ~1ltéstar al
mismo.

3. La aceptación del cargo PQr el Instn.¡ctor y el secretario
se hará co:Q...crtar en el expediente.

Art. '78. 1. InIciado el procedimiento, el InstrUctor podrá
adoptar las medidas provislonales que estime OPQrtunasPara 'ase~

gtU'1U, la efieacla de la resolución. que ,pudler. recaer,si ex1s-t1~ran

elementos de juicio suficientes pata ello.
'2,. No se podrán dictar tned1~&pr()v1S1ona1esqUé'puedan

causar perjUicios irreparables, alas inter~9S0quelnrtJ'liqúen

violación de dereohos. ampara,dos por las,Lé--ye!i.
3. La suspens1ón provlalonal pQdrá $ei ,a,oordadl\ !>'1'ventiv....

mente durante la tramItaclón delprooed1.mléIlto<llScl!'lIIlarl0.
4. Acordada Ia _alón pr_~"!Ill~lí>~o ~ loo

Jeles admInlstratlVQe Inmediatos del lnte~. ~_ por
los mismos se adopten las medidas necesartlUl asu eumplhttiento.

Art. '79. El procedimiento se lm¡)u1B<lrl1 deoflclo.
La tramltacldn, comunicaciones y notlll~,cIcmes, se j¡J~rán

~ lo dispuesto en el titulo IV, capitulo II,""'cIones Prlnlera 'f ....
g'1"da de la Ley de ProcedImlentoAdnünlstrl'tlVo.

Art, SO. El Instructor ordenára .• la Práct1~ de ~11aUtoI3 actos
de Instrucclón sean adeeuados para Ia ~te¡-~dn,'~D.Q<;l
miento y comprob""ión de 108 datos ell vlrlllddelosCUl'Ies debe
pronunciarse la resolución. y en ParticUl8l"1a, PI"áetiPa. c;le CllaP~

tas pruebas y actuacíone.l:J oondu~n&1,~,en.~ de -los
_hos y. a determina;- bis respqusablllda<i<>s suseeptlbles de
sanción_

Art. 81. En todo caso. y como pr1merasactuacio~ proce-
derá a recibir declaración alpresunto 1n~.s!a~
determinado. Si el funcionatio. sometido,a :p~mi~to<<<.Ji$
clpUnarlo no compareciere o no fuere habido. se le emplazará

-,-2·¡......Il"'n-"II"'..'......II~~--·- ------

por .me«lio. de edjc~.·.que se· })ubUcarán en. el «BOletín. Oficial
fel.M9~tm.~~.st!ftalluldoselenuevoplazopara, comparecer.
De no- vel'ificarlo cont1n~rán las actuaciones. del procedimiento
en rebW~_ .

Art. 82. con independencia del procedimiento discipUnarió
y en c~Uier .•..~~ .. del ml.smO; si el Instr:uctor apreciare
que la cend\icta 8I¡jUl~lada puede conslilUlr dellto, está oblIga
do a pclnerlo en.¡;ó.nóc1tn1ent«:l <te. la autoridad que hubiese orde
nado.la inC()@16n' del ~xpe(il~te 3&nclonador para su denuncia
• la jUrisdIccIón O1'<Ilnarla.

Art.;·83. Ala"viStA .de las actuaciones practicadas se formu~

lará por el tnstructoJ:' .. el cOrrespondiente pliego de cargos.si a
ello 'h\1b1ere lugar, .... ~preI1d1enclo Eln. dicho pliego todos y
cada unptie lf)S:b:echO$tmptltBAjosY sus fundamentos, asi como
la .póSlble:~13Úlc.lad delfulíC~onario' contra el > que se si~
~ue elproeedlD¡lellto. -

Elpne~de:cttrgos se redactará de modo claro y preciso. en
párrafos separados Y' numerados- pa.ra cada uno de los hechos
Que se ilt).putealfunelona.tl0.

Art.,B4-- ·.El .pll,egQ' de cargos' seI1o~flcará a lOs interesados,
eoncé41é:lld.ol~.uo.plfl2O:de ocho dIas .~ que puedan contes~
tarlo, .en· plieg<tde· ,descargo, alegando cuanto conSideren con
veniente. a su defensa

Art. ~5, oo;nt\lStado el plIego de cargos o transcurrido el
plazo ·Parah~rlo,el·lriStructor;.dé. oficio o a instancia de
Ilarte.J.)O(1táac(Jrdarla ,aPEtt:uradelperiodo de prueba por
P1l\Zollb superlor a treinta dÚl$ ni Inlei10r a dIez. durante 108
cuales ..lla1¡l"imda~ y:Prl\Ctlca..... cuantaa pruebas se
juzguen()portu¡lllS. ~,SUP¡¡..,tos excepcional.., podrá ampliar
"'. pór acuerdo del IllI'tructor del expodiente, el perlado pro
batorIQ.

Ark 86. Los hechos relevantes para la decisión del procedl~
mlentó pOdránaereditarse por cualquier' medio de prueba. ad
misib~en ,derechQ.
. El lIlcUlPl\do. pO<lxá proponer Ia práctica de Ia prueba que
conside-re ,~vetden~.,apo~do, al menos con tres días de
anlela<1ló" a Ia ""pl1'Ilclón del perlbdoprobatorlo. cuantoa do
cumentos obren en l!upoder: y sean de- interés para la cuestión
debatIda.

Art,87. El InstruQwrpodrá denegar laadtnis16n y práctica
de .actttaeionespi:ObJ,ltp~ para avert¡11ar cuest1(mes que con
sidereihneeesa~o>~Uperfluas.aUtl.cuatuiofueren de descar
gO, mt.t~tlo,:laa~~~ere'eseJ,1~es,ydecfs1vas en térmi
"os <te 'lllna.~$a,lleblell'l0 lllOtlvar la. denegacIón.

El1ne~pado.••··tm· ~ltr4tñlteaque se. hace referencia en el
art1culo90,podrA. f()f]nUlar .alegaciQnes contra el 'acuerdo en
que. leh -U b t e re:nsido denegadas la admiSión o práCtIca de
pruebas. '

Art. 88, La admisión de 'las pruebas propuestas se notificará
al interesado, indicandO el lUga-r. fecha y hora en que se rea
lizarán:.

Será obUgatoria la intervención del Instructor' en la práctlc,a
I\~ totlasyada una'~ las pruebaS, <

Art, 89. El Instructor fo¡'m!11ará. dentro de los quInce di..
sigUientesalténtíln¡;>ttfÜ perlodode, pruebas, propuesta de r~

soluclón,en que:&e< ~ijaránco~ tOOa.Pl'ec1s1Ón los .hechos y su
val0rl\<>lón. ji.trld~1& tipllleaelóndc 1& falta que se estima eo
met1d&,la naturateia e:ielarespo~ab1lidaddel funcionario en
ella, de oo;nl<>rl;nldl\d oo;n lo diSP¡¡eato en los artlcnlos 59, 00
Y 61 del preSente~amento.-concluyendo.con la sanción que
s~ prQPOne,' . ..

Art, 96. De la propuesta de resolución se dará traslado al
inculpado o inculpados para que~ en el plaZO de ocho dias 1m.
pr0fro8'a~ p~. alegar cuantas oonsideraciones estimen
conve~ente asudete~. .

Art;9l. Transcurrido el plazo indi-cado anteriormente, el _
Instru~tor·. remitltá-,' con SU prol?l.lesta,el expediente completo
al Vlcesecreta.ln..-ne>l\l del Movlmiellto, que procederá a dlc
lar la ....,¡uelón. delexpodiente sI IUVl"!:,, competencia para
ello, 0,., en otro caso. lo. elevará a la- autoridad que la tuviera
atrlbulda.

SialaviS~ de-lasalega.ciones y actuaciones. del expediente
la aUtorlt1ad' que,deba '. reáolverloestinlaae que lB. infonnación
obtenid~ a trl'VéS del procedUlliento no constituye base sufi
ciente para "¡·erljUlclam1ento, podrá deVillver el expodlen.te para
que se'~IJr&f';tlqU~nlMopottunas,'dWgenc1aspara mejor proveer,
Conclwª;&s dlcba$ .~tlJ,&C1ones ~ éOlnp1ettlentarias. se concederá
al fuMtonartolnc.U1p8.do· 'un nuevo plaZo de ocho días para
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alegaciones, antes de elevar nuevamente propuesta de reso
lución.

Art. 92. La resolución que se dicte deber~ reS<liver~$ las
cuestiones planteadas en el expediente; habfád~sermót~:!ada
y en ella no se. podrán aceptar hechos nifl1l1datnertt<>t.'de km
mismos distintos de los que sirvieron de baae'l.\l -1'11$80 decar~

gas y a la propuesta de resolución. sin perjuicio da sU -distinta
valoración jurídica.

Art. 93, Pondrá fin al procedimiento _disclPlli)1.Ui0 _13; reso-
lución del mismo -o el fallecimiento del funcI$Ilar1o,sln perjui
cio de lo establecido en el articulo 102.

Art. ~4. La -resolución de los expedientes di~~plinar~que.

da atribuída:
1. Al Ministro Secretario general del MoVi1nien-to;,' .cu6U1ó()

se trate de falta calificada de «muy grav~):,qu,,~pctn#&:sep.

ración del servicio.
2.. Al Vicesecretario general del .M:ovimiel).to enloademt\st

supuestos.

Art. 95. L La resolución que ponga fin al ~to
disciplinario deberá determinar la faltaque,s¡e '.tál1l.,,~om~

tida, los, preceptos en que apareZCatipi!ic~ll.,:,,~':turi~Q'

o funcionarios responsables, la naturaleza, de,su:~bllidad
¡, la sanción que se imponga.

Asimismo deberá pronunciarse expresamenteeri:, uláQ1ón,' con
las medidas provisionales que se hubiesen adoptadtf dutántela
tramitación del procedimiento.

2. ,Si la resolución estímare la inexistencia de falta' ode
responsabilidad sancionable del funcl(mariQ ,el¡:p$diert~o"ten~
drá derecho a que se le abOnen. siseencontrlJ,l'ao. eq'$U$penso
provisionalmente, las diferencias econbmicaatnpi;t,Y~:J,')()rdi~
eha suspensión. asi corno el cómputo como sen'kíoacti:vo del
tiempo durante el que hubiese sufrido tal metlida.

Sección 5. f! Recnrsos

Art. 96. Contra las resoluciones sancionador~s por' faltas le·
ves pO,drá recurrirse en alzada, y en el plM'.o, de quince ,cUas, 1
contados a partir de la fecha de la notiflclWión al interesado•.
ante el Vicesecretario general

Contra las resoluciones sancionadq):'as pe~, f.ltflSJlI't;loV~O
muy grav6S(l'".l6 dicte el vicesecre:tario~n~'~Jkid'ní,r,~Tl~rse
en alzada ante el Mllljstro Sec<etl\l'l~gené!'1I44!ll.iI4ovllí!lej1to,

en el mismo plazo indicado en el párrafo an~d~;

Dichos reeuraos se formalizarán por ~scdtAJ.',~;:',tn\psc~Idos
dos meses desde ,su interposición, sin Q,~e se':~~~':8Q~-e,l(ls
mismos, se entenderán desestimados. El recUlSO',qll al$ada,pon~

fin a~avía de imPugnación.

Art. 97. Contra, las resoluciones par falta,' tnJ1Yet&ve q'ij&
imponga la sanción de la separación d~l ser1tiQl(),.t:ilCJ,~por
el Ministro Secretario general, podrá in~~;~\l1'SO',ánte

1~ Úomi8iónPermanente del Consejo' NaoiólÍ-.J.:'QOn"l... 'tó~
Itdades y requisttOB que señala el af'tfcUló'61:aej, B$1l&tllw de
Funcionarios.

El recurso de reposl<:~ón previo que señala ••el~~o'a) ,el"
dicho precepto deberá resolverse en el plj,s(): ,.~,'de un
mes, transcurrido el cual se considerará' desea~~o,.,,'

Desestimado el recurso mencionado por ,resol~l4P: ,'expresa
,y notificada o por el transcurso del 'plazo sll'l'1tiOlmlo.~:,1n~

teresado podrá interponer el de a1Ja,da&ntttJ,,;'flkj~':PeJ.'loo
tnanente del Consejo Nacional, en los. treirltll",~:~él1tes,
naturales, a partir de la notificación o deseSf.:l~~,~tA.

La Comisión Permanente cle\)el'á resolve~'J.::':~lt:Ad."en.e1
{.'lazo máxim9 de tres meses, sin que oontra.',lu'dec1ijÓl);':~pa
recurso alguno.

Art. 98. El recurso extraordinario de revtmón, pt~ en
los artioulo:!! 59 y 60 del Estatuto de FunciOile.l'l08:Je tornlu·
lRrá por escrito, dupllcado, dirigido alUinistro~~"aen~
ral del Movimiento. y se presentara en la ViolBecr~.:GeI1e.

rit1, que' devolverá, uno de los ejemplares al"~n~o"P$ta5u
eonstaneia. El pIaBa" para resolución de este 'r_u:rao: ','$era' d.
tres meses. .

Sección 6,a Ejecución

Art. 99. Las sanciones disciplinarias, se eJacuta:tán ,~, ~os

términos de la .resolución en que se impongan, yeontorm.e a la
naturaleza de aquéllas.

Art. 100. De la comunicación en que BenettD4ue,A!tun.
cionario expedJ.entado -la resolución reclÚdaenel pX'OfJeCli:n')ten.

="ii!!i&i&Jl1:f

too se 'dará' traslado a la J.efaturaSUperior de personal, que
hará conatar en la" hOja de ~ervicios de] funcionario el extracto
detmS términO$.

Seccioil. T.a Extinción de la reS'PO'nSabilI.dad discipUnaria

Art, 101. La responsábUldad disciplinaria se extinguirá:
al Por muerte d~l funeionaí'iOiriculpado.
b) P~:r et1mpl1mi~tode la sanción.
e) Pór p'rescripeión de las faltM.
d) Por prescripción de las sanciones.
Art. ltl2. $i durante JasustanctacipJ;'l del procedimiento. dia.

cip}inar1C' se pf1Xlujere e!.·falleclmientódelfunclonario inculpa-
do, se dictaniprovidenc1a~'en·it\qu.e,conoonstanciJ1. de JI6 causa.

<:;e ~co;'Clal:'á.·.el .a~ñiVQ .4el,~edient~, salvo que el Instructor
estiWate :C(UlVElnielltes,u continuaciÓn parafSClarecer otras po-
.'bles res¡>OnsabllldMOll pel'SQn~eso~trlmoniales que pudie
ren deriv~r~de, lo actuado. 19ualme~epOdrá seguirse la tra·
mitac!ón, ~el' e-xpeaiente en 'el. 8UPUest6 de que la. solicitaren los
causahabientes· dibl fallecido. . \

Art, 1~3. 4S faltllSm,Uygraves pJ;esoribirán a los seis años;
las gr~v~,~,10$40$ añQl¡.y las leves, al mes. El plazo de
prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hu·
biere com,et;ido.

La .pi'es,cripción seinteI'l'tlntPirA en el momento en que se
acuerde la iniciación del procedimiento. volviendo a correr el
plaío' si el e)tp6(llente permanec1ere"paral1zado durante más
de seis meses, por causa no Imputable al f\JncJonarlo sqjeto al
procedimiento.

Art. ltH. .Las.·saneuones in1¡:mest~s. por faltas muy graves
prescribi~na los. seis· flftOS: .las imIluestas. por faltas. graves,
p. los dos afios. y las Jmpueetu por ftiltlts leves. al mes.

lEi .pl~ dep~$Cripc1óncottlenz$rAa contarse desde el dia
siguiente á 'fiquel· en .9u~··.·tulQ:ll1era firmeza la resolución por
1;:) que se impone la saneión.

CAPITUIF> IX

FtETRtBtJC10NES

Art. 105. El st1,elqo base del funcionarIo se Uja, por anal<r
S1a, con 10. del Estallo, ej1 36.000 pesetaa anu¡¡les.

• Art. ltlft, No .se incluyen en el ártlbito de aplicación de los
preceptos. del arUeulo an,terlor· ni ert Jos demis~ contenidos en
el· presente caPitulo:

a) .:L9$ .!unclon..d?~ qtle, no· perc1btm sueldo o asignaciones
oon ~r:gq' a· '~C9n~acl9:n~de' personal de los Presupuestos
ae!1~"" 4~1 !4o"!lnlento

b>. ·Ld$. tunc}onarfosy .personal no escalafonadó, aunque
percibansueldos'ó asigruwiones con. cargo a ia"S consignac1ones
d~ pe......,.1lI de 101 J;Oteoupueatoll Qllneral.. del JIloWníento.

e) EIPEl'rsonaJ. al servicio de entidad.. inatituciones y 861'-'
vicios .de~dientes .. de: QtpniBtJ1Qs. 4el· Movimiento, p.ra cum
elimiento,de $usf\U\P!tmes especlfi~.,que.deba regirse por la
t>eIlI.l~16n x.-.boJ4I.

Att. 101.. se establece el sigUiente cuadro de coeficientes
lUultlpliCll4ores: .

Orden Goel'Q1"Pte Orden ' .Coei·iCiente Orden Coefoiclente

1 1,0 7 1,7 13 ?,3
2 1,1 8 1,9 14 3.6
3 1,2 9 2.1 15 4.0
4 l.3 lO 2,3 16 4,5
5 1,4 11 2.6 17 5,0
6 1,5 12 2,9 18 5,5

Arf;. 108. 1. El. sueldo de cada fl.lncionario resultartde la
apllcall!on ~l SU!'ldób!\$!l ~ clléIIelelite multiplicador que co
rr..penda al Cuerpo a que pertOnOlll1a,.

2... El .sv-eldo: d~~ado de conformidact con el apartado
anterior, lQe(lOl!lplemetltilslle deotmQ, do dedicación especial
y .108 in~,~iVO&,corrt!lSJlOlld'rAa' una jornada de trabajo, que,
Restos 8010s efect05.se':f}jíL en cuarenta. y dos horas semanales.

Art. 160. 1, r..o.J~O$ 4e 10$ cuel'\lOli de la Secreta
tia Generad· del.· Mer¡¡iIl11ento. tendrj,n,9t1l,'echo. a un incremento
aucesi.voóe17 par 10tt·del&u$ldo~detel1nina.doconforme alar~
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tieulo anterior, por cada tres afias de servicios 'efeet1VOS retri~

buidos prestados al Movimiento' como fUncionario ','e:nprop1&
ciad. También se computarán' a estos. ef~t9S, aquell()s'~icios
prestados con carácter interino, de forma ininten'UJl1p1Cia,en
¡::Iaza del cuerpo en que posteriormente obtuvieranstl·.~.

2. Para el devengo de trieni08· se .é,omputaxá e~t1~,PO ~e

servicios efectivos prestados. aSicomo;. el que se· perrnll.n~ca.en
aquellas situaciones previstas en el número uno' del-aritCUlo 26
y del articulo 27 del Estatuto de Funcionarios del ~V:lfujentQ.

3. En el caso de que un funcionario preste sus -serviCioá,' BUCe-
sivamente en distintos Cuerpos oj,)1antillaé,'de los:C>í:1tll,llismos
del Movimiento, tendrá <lerechoaseguir percibiendo ')OfltrteniQs
devengados en los Cuerpos o plantIllas anteriores.

4. Cuando un funcionariocampie _de.91lerpo-a~8'de-Cmn~

pUl' un trienio la fracción de. tiempo· transcqnido se considerará
tiempo de servicio prestado en el nuevo ,cuerpo.

Art. 110. Los funcionarios. &. qUiene8a!~ este ~~to
tendrán derecho al Percibo de dos Pagas ext:r.ao~e.riis.e~euaiJ,.
tía igual, cada tUl& de ellas, a unamen$lUl~a4:del$ueldo;~y

trienios. que se harán efectivas en losmes.es:qe íitlto 'Y'dié,temPfe
de cada afio, siempre que los pereep-toresest-ll~sen .'~. ·acttvo·. el
dia 1 de los meses.expresados. '

Art. 111. Los qomplementos de sueldoset'áll.los ooterminados
en el articulo 66 del Estatuto de Funciol1arios .

a) Complemento de desti1W~ que pOdrá :otorgarse:, apuestos
de trabajo pata los que se requiera pal'ticularpreparacióntécnlCa
o impliquen especia.l responsabilidad

1 El complemento de destino Qe particll1~t.• prepara.ci:(jn té<:~

nica retrtbuirá la ad8el1pclón a .unpuesto:det:r~o_;:que re
quiera del funcionario que lodese1hpeñe _tm&esp~l;B.Jlz&clón· de
conocimiento o la posesión de· W1 dete~odill:1<,)ttia;

2. El OODljllemento de destIno por ellP®!,,1 rOSlíml,",~i11dad
podrá revestir las s1gulentes modalidades: .

2.1. Compl"",ento de destiI).o por espeeilo,l r$~¡;dad
lígado. al puesto de trabajo que. suPOnga la Je!a..t'Ui'a de una
unidad administrativa o de' un grupo. de funcion~' -

2.2. Complemento de especial resJlQllSl>~íJjdad!lOO resulte
no del _pello de jefatura de unidad .~J'_a~va. !'hlo de
puestos de trabajo a los que van unldas:f~one84e:,~1

re1evancla o aquellas otras que entrafiJUl'~Q ¡¡enos;
<lad .especiales. y cualesqUíera Otra..9 que.'.,~.clatalD:etlfe
por motivos análogos sobre el nivel medio- de fUlléiOn8riós si-
milares. '

La cuantia de este complemento de dest1Doserá,f1j~pOl',el

Ministro Secretariogeneral, a propuestade:laYfC~ttoe

nera1 del ~V1mient<> y oIda la Comlsi<lnC9on1ln:ad<>t1í.de !'<ar
senal. con in~ncia- del sueldo, trienio~ y. paPs,~trapr·
dirtarias. '

b) Comp1emento de dedicación especUtl, por aIgunll; de 1""
circunstanciaS siguientes:

1. Jornada de trabajo ina,yOf dele nonnaJ;
1.1. La dedicación no Iulbltua.l qué Bep$tJe en ·l1Orasextr8.'

ordlnarl.... cuyo Importe se calculará flllll)(l"tUla~ llizlI4t
par hore.. será Igual par" todos los Cuerpo¡;.•\leUrJ.ll'~ cuell.
dente o funci0narios.que. dentro deun'~~1J1(),""~~
_ funciones "nálogas. Como regl"~. el va;¡."..!l(Ira ..
calculará dlvldlendo el sueldo. trle!1!<>8 yp~l\~ ~rias

que correspon(la.n a cada func1on&1:'loy~QU:'S1.t>.e~lloS"e()m:pJe..

mentos de destlno por a.ll7l;. Este Va1""IlQt'j¡$e"1JIlU'l\~COIIlO
mínim" en el 25 par 100, sin que Puede. .,.~ del50l;>Qr 1(10.
Y será fijado en peset.... despreclal1do looOéilt1Jnos. .

1.2. La prolongael<ln de j<>rtlllda la perclblrán 1Qf¡ fIlnClona
rios que tengan una)oma<la de tr"bajo qll<t.~ell¡orar¡"
de ·Ia maiIana y de la tarde. resulte de ~ñorao.o IJ'áade tra,
bajo o jomada eqUIvalente, siempre que, al menos,; ·dOS·· de:eUas
se cUnlplanpór la tarde. ~

Le. prolonga.clón de lomada se pagará ponderando, en todo
ca.so, tanto la habttllalidad como el número.:de horü eYl que'.:la
jornada extraordinaria. exceda de .la or~19.. . '

En nlngún caso este complemento.ex~ del 5o.llOr1oo de
lo que el funcionario perclba ppr losconeer>19!' de 'sue1l!o.ttienlos,
pagas extmordlnartaa y eomplementode~!lQ.

1.3. 1J<mtro del complemento de Jo:rnadá. de tra.l:>l¡;Jo mayo,. de
lo norma.! se dl$t1l1llUlrá á<1ue1 queeortell!!Ol1daa< PU8llt<>S de
tra~a.JoQUé no tíelleIl Ilmlte "" elhore.r¡.Q\le la ~16n"i
servicio. siendo siempre d1elUL lornQd9. de traba40de~ Y
tarde. Este COl11I>_to podrá eotlsíBttr ""lI""~lBU fila,
que en njngún caso excedel'á del '1tVjlC>l' 1!llJ de lO!' cq¡>Ceptoo
que sirven de base PI"'" ~delCOlnI>-Wo;'que
se refiere el último párrafo del a.pa.rtadoanterior. .

2. Exe!Usiva. dedicación Se aeteI"l)1inara el régimen de exclu
s,va dediCllclón de los fl)nclona¡1os de una dependen~a COIlC1'Ot9.
que el ,~lstrtl.·Becn:eWio •g~ralestin'te conveniente o de .los
puestos de trabajQcorrespondiente8 a uno a varios seme1os.

La· e;cclUSivadedicaclÓIlimplica ,qUe el ftmcioni\rlono ejerza
ningllD.a~ot-r~activl:dad.1uerativaen, el sector. p*bllco ni en, el
sector prIVado.

La cuantta ct~ este complemento no puede exceder en ningún
caso del 1(10 por 190 de\0 que el fUllci0narlo percllul por sueldo.
trie!1!os. po;~ el'tttlOl'dlnarlll8. prolOngación de jornada ode
plena cledle<\CIón.

En n:1Dgill'l ,caS() la stlma de tOdos los complementos que se
ooncedandentrode Una dependencia para excluslva- dedicac16n
podráexQlld.er de la cantIdad que para este concepto teng" asig
nada 00lIl0' tit'édito ". global,

LOs ft111clpnar~ ". de. '~xclUS1vadedica.ci6n pertenecientes a un
luismQ ·c.l1er¡:K) Y.'qúe ,Presten BUS servidos· en Wla nilsma .unidad
u órganoren<b'áP ~. 'bi:ismoporcentaj~ {) tope comocomplernento
de exclusi,.va, .dedictW1ón.

el C<>mpiementq tamilwT.-se regulará y determinará PO!
dispoSie19n~; -e-on$~e a lo est_blecido para los fUnciona~

dos de 1" AdmlnlStra;clón CMI del Éatado. .

Art. 1l2~Los 1ncentiV()8 a que, se refiere elartículp 67 del
Estatuto re:mUD~1'al'Í!I3 la. procluctlvl$<l. que será revisada pe
riódicatne-nte. ,de los funcicmartos o de -grupos de trabajo deter
mina.dos.

Art. 113. . Lasill-denJI11Zaciones que. deban percibir lOs funci<r
nariosen~penfi&ciÓ11 a losgastos,por razón· de su servicio. asl
como l~otó~<i~~por ~elIIidencia», seadeeuarán,~, tul BU caso.
a las que por .ldénttco motivo tengaestableeldaS la Administra·
clón CIVIl del Estado.

Art. 114. La-sgrat1.fica.cionesespeciales o extraordinarias en
e. ejercicio ·~.latunciónpodrá.notorgarse por el V1ee-secretario
general,del M-<wimiento. previo Informe de la Gerertc1a de Ser~

victos.
Art. '115. l. A los funeionarlosde-l Movinüento que por la

índole de S".I ~unc16n o par estar autorlZlldos debidamente pres
taren t4tíI l<>rns.da delmbajo meu".. " la lijada en el artlcu·
10. l08dell'1'ellen~ .Reg~nt".1a ·retrlb)lclón de sueldo y corn
plelllento, Sálve> ·.eI fainlllar y lo!¡ Incentivos, se les redUclrá de
numerape'l'¡fiane~·o t<¡n¡pónlJ. según los casos. per" _1.,..
cer la debfdá.projlC>l'el<ln entre laretr1~Uclón oorrespondlente •
la 10l'll."<ie.lll:>l'Ifi$1 de tnl.bal" y la dura.clón de lo; jornada m...
nor a q1l> Be relIere este apartado.

2~. Lp8 t;rierlioB .. y paps .. extraordlnariaS que cada funCiona
rio en ~ slt11llC1(njPrevl8tl' en el pártafO anterior teng"derecho
a deve"lli\tseca,IC!llaránsol:>re el ~e1dO reducido """"",potldlen·
te a la jorl!&da Inferior a la 11<lrlllal. CuandO antes deeumpllr
un trlenío<je.U!1 detel'l!únado ¡>erúld<> .varie de ouant!a ~ reduc·
ción deI¡> (etrll>UCl<>l1percl~lda" se pase a dlsfrutar la normal
par preataelón#l" jOrnada de trabajo establecld" con carácter
geuer$1·.J1"l'I' todoo 1<>8 fU!1cl"""ritJl¡, 1" fracción 'le tiempo trans
currlclo :i!e«m&1~a.rá éom0.ser;ytcios .~ .con la nueva
retribuci:ón.-tnanteI11én~losattteti,Ores- trienios en la cuantía
que llublet'ell tenido llj"<ie.

3. Lt\: !"éduoo1Óll,de<tetr.ibuCión, en cuanto a los complemen~

tos, tendrá 1"" SIglúelti:e$ efectos: .

", IJl1S eo!fiPIem- de destínQestablecldos en el aparta..
da ,,) del a¡14cll1o tU de la presente Orden sólo .podrán perel
blrse enOlcas<> deqJlO la lndOIe de lafU11clón admita la exls
tencl" \le Ull" l<>rtllldareónclda;, ap.llcándose el mlsmo tanto por
ciento d~ redueclón a qué ·están s¡¡jetos sueldo. trl''''los y pagas
ext~"""l....

b> '$n~ bas<>p<><lrán perclblrse. cuando se cumple la
jOl'nada.~.1OO~dededlcaelónespeci&1 esta
blecldos.Oltel.~~) del &\1;lc1l10 111 de este ;Reglamento.

el l;'orex~sePOdrá~lWel eomplem""to de exc1u·
si"" dedlC&elón cIJ8ltd<j .éotá ""ya aIdo. exll!lda por el _lento
y sea la función la 4e:tenntnante. de la. jOrnada- inferior a la
normal. -

4. LaredUCCiÓtl de' la. jornada pOdrá ser de un 25 por 100
o un 50; por 100 de la es~ecida. coJl carácter.general para. los
funcionarios del MOVW1iento, noadinitiéndo-se reducciones dis~
tintas. -

S.Las reduccloI1e8 desuekio, tlientos, 'pagasextraordlnartas
y. eompl_tos " !lueae refieren los Párrafos anteriores seTán
igUalmente de un 25 por 100 " un 50 por lOO,~ lo; Jornada
que se cumpla.
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CAPITULO X

19 junio 1970

Coefie.1ente

9633

PUBLICIDAD y EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES ENMAttlUA
DE PERSONAL

Art. 116, Todos los nombramientos, traslado$. perl'nutas. li
cencias, excedencias, sanciones. ceses y jubilaciones, así. como
cualquier otra resolución que pueda afectar c~reta;,YPatticUl8ct

mente a los funcionarios de los diversos cuer¡>olt, del Movtnüento
o que pudiera. entrafiar alteración. de sus situaci~s,_ se:notifi~

esrán directamente al interesado y se insertarán' enel«Bq;l~tin
Oficlaldel MovimIento» para conocil1líento de cuantas persona$
tuvieran un interés jurídicamente protegible en rela(':iótv con el
asunto.

Art. 117. El plazo para cuantas reclamacionespuefan dedu
cirse contra _resoluciones dIctadas en lasmatel'ias- que se _regu
lan en el EStatuto de _Funcionariqs _y elpreseJlteRoetr18111]~-nto,

cuando no lo tuvieran -sefialado expresam.ente',ge -~n~.'Qr(e
es de treinta dias -naturales. contados a. partIr~ la;notlf1caCió:J;l
del acto al interesado. El plazo se COl11l'nt..'"~ laP\li>Uc'"
ción en el «Boletln Oficial del Movimiento» a éfettQ$,generwes.

Art. 118. Las alteraciones queexperunetite::nJOs;~~i9Uttrios
en su situación producirán los siguientes efectds.e;cGP,óm1cof;:

al Los nombramientos bien sean 106 primeros:o,los.que; pos..
teriormente se obtengan por pase a otro Cuerpo oS1tu1lclórtsólo
producirán efectos económicos desde ·la fecha real en qUé se
efectúe la toma de wsesión

bl Si se tratara de traslad9S'o permutas,el' tunci6natio ;.se.
guira percibiendo sus retribuciones por la nómina del Ot',ganismo
donde tuviera su destino. aun despUés de su c::~~_ha8tac:el"dia

último del mes en que se produjera. y seráalt~:en;:ltl n~ina

del nuevo Organismo. con la- retribucIón inherente a ,su plaza,
con efectos de 1 del mes siguiente.

TITU¡.o IV

Funcionarios ,no permanentes y personal colaborador

CAPITULO XI

RÉGIMEN

Art. 119. Las circunstancias exigidas en el articulo'69 del
Estatuto de Funcionarios deberán acreditarse por el Jete:~ la
unidad o titular del órgano que lo requlttra an~ la-V'i~taJja

General del Movimiento, para la autor~ón de 'l1Ot11br$1nientG
de funcionarios interinos. Del nombramiento de- d:ielios,funCiona-
rios se dará. cuenta a la Jefatura.Superior ~Pel,'SQilal pa,rs. '. su
constancia e inscripción en el oportuno Registro.

Art. 120. 1. Los funcionarios interinos tendrán derecho a
percibir el sueldo y las pagas extraonlinarias del'Ouerpo-del que
ocupan vacante, así como el complen1énto familiar' en los :tér~

minos fijados por las· disposiciones' vigentes.
2. Asimismo tendrán derecho a 105 compleinen~s. de sueldo.

indemniZa.ciones. gratificaciones o incentiV08cu¡¡I)do_J'..~nl~for;,
ma que legalmente proceda y en la cuantía que CÓ:l'1_~ter:ge

neral se determiJ;'le por el Ministro ~creta.l'io.gen~at.ctel,MOyi~

miento, a propuesta del Vieesem-et4rio. general' y. preVio·iIlfwme
de la COmisión Coordinadora de Personal.

Art. 121. 1. Las normas generales de lac:onttatac.íóndel
personal colaborador se fijarán por la VicesecretQ1'Úl.-Clertera:l del
Movimiento, a propuesta de la Gerencia.deServi~~oss preVIo
informe de la COmisión. Coordinadora de personal.

2. La Vicesecretaria General cuidará de quelBs'retribUCiónes
de este personal sean hamogéneas para las distintas delegacio.<
nes. servicios O jefaturas.

3. El objeto de los contratos podrá ser.
al La. realización de traba.jos de ca-rácterte~al.que en

todo caso· han de estar limitados· por el e-jercici0ectUl~CO.

b) La prestación de servicios o feaUzaciQíl':_,tr1;lbQ;Jos de
carácter especifico. extraordinario o de urgencia. 'enraz6n.,ae:xi
gencias y circu~taticias eSJ)eciales, con dete~llCÍ~,en, eac1a
caso del contenido. y duración. que no -PodriÍexee(1er del plazo
que se sefíala en el apartado anteriO'1·.

clLasfunciones especiales que en ¡'azónde eonfia~a y
subordinación deban prestar aquellas pe:tsonQs con él'límite:
igualmente del ejercicio económico.

DISPÓSICION ADICIONAL

Los ooeficlentes multiplicadores que corresp-onde11a loI¡. ~C'

tuales Cuerpos de Funcionarios . del Mov1miet1,to, •.eIl;:,_reJáqón
con lo establecido en el ...tículo 125 de este Rlo¡rl~""to,""án
los slgulentes:

Cuerpo Técnico ~......... 4.Q
Cuerpo 1!:specialde Oficiales Instructorei'

de JuventUdes .... 4.0
Cuerpo de Letrados del Moyimiento 4.,0
Cuerpo de Inspectores-lnrerventores, f\

extinguir ., ,............ 4.0
Cuerpo TéCnico-Administrativo, a extin·

guir «....... . « 4,0
Cuerpo Administrativo .. , ,...... 2,3
CUerpo Auxiliar 1.7
Cuerpo g,ubalterno .. ".,. ,................. 1.3

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-S-e d~aran extinguidos los Siguientes Cuerpos:
Téenico-Administrativo, Auxiliar AdminiStratiVo, Auxiliar de Te
lefomstas y de Subalternos del MoV:ímiento. en sus difer-ente~

Escalas.
Igualmente, Y. 4adasunatura.leZawixta. el .cuerpo Pericial

de Contabilidad. de la '¡';esorena General del Movimiento. Sf

'declara también extinguido,
SegUI1<l&.-l. se interra.n en los Cuerpos Generales- creados

por el .. artÍCulo 11 del' Estatuto .de Funcionarios de la Secre·
taria .General del." MovUn1~to los" f~cionarios pertenecientes
a los Cuerpos ,extinguidos y a que ~r-efioere el artículo ~te
rjor. de 8.CJ,J,erdo C()n los criterios dif~ciales que en el mIsmo
se señAlan·S' conforme a .lasque a continuación se especifican:

a) Integi'an el CuefPQ Técnico los :fUncionarios que. per
teneciendo ··al Cuerpo '1'écnicO:-Ad,nl1nista.tivo. en sus diferentes
Escalas y aJ,Cue:rpoPericial deContabl1idad,_ estén en posesión

'de titulo superior ri,niversitario o .<le ensefiaoza ~ica superior.
bl In~an el C'UerpoAdm1nistratí-yo los ,que, pertenecien

do al Cuerpo TécniOO::':Adltlinistr,$tivo en sus diferentes Escalas
Q al Cuerpo. Pericial de.Q0ntabtlidad. careuan de la titulación
que se m-en~ona. en.el.8iPartadoanterior.

2. No obStoote, Jos, fUncionarios dela.ctual Cuerpo Técnico
AdministrativCt o del Cuex:poPericia~4e-Contabilidad que a la

:entrada en vigorQ.e la presente ~ónostenten categoría
de •Jefe de Admlnjstración de tercer.. O superior podrán optar
-entre int~"rse et;I el. CUerpo Administrativo opaSlU" al nuevo
«CUerpo Técnico--Administmtivo a extlnguit». En todo caso, y
cualquiera ,qUe sea. la solue16n par 1B.-que opten. tendrán los
mismos derecllOs económicos que- los_pertenecientes al Cuerpo
Téenioo, con .. la limitación. por lo que. respecta. a los que opten
'Por integr8i.nle -en. el «Cuerpo Técni.co-Administrativoa extln·
guiT», de .qlJ~ 'no Podránd:esempeñar ,:f~clones atribuidas al
Cu-erpoTéenico en DePendencias distintas a la Que correspon~

da 1.< Escala y Cuerpo de d(¡I)OO proceden.
3. ASilnismopodr'án ejercer la facultad de opción a que

se· refl·ere el páI'ra.toptecedente.. los .. actuales funcionarios del
Cuerpo Técn!co-Admlnlstrl>tlvo Q 001 Ct¡erpo Pericial de Conl..·
bUidadQue, sin ostentar categoria' de J~e de Administración.
reunan alguna de las aiguIentes circunstancia.s:

1.a' Haber ingresado en diehosCuerpos. por oposición libre.
en concllrren-oiacon, aq.1Je1l08a .los .que;' se e:Kigió titulo univer
sitario o de:;lI:nse~a .TéCnica Superior;

2.~Ha.berdesetllPe1iado.-con,anterio:tklad a la. promulgación
del Esta:tuto de-Funcionarios funciones· de .gestión, -estudio y
propuesta. de.' carácter- .adtninistrat1vo . de nivel· superior. con
eategoriaal,menos- de J&f~ <le SeCción. o análoga. d~te el
período de. dos: .añ~ .previo informe o_e la. Jefatura Superior
de Personal y Oomlsión Coordinadora de Personal.

3',11 Encontrarse en -el'desempefiode dicha.s .funciones con
la.categoria-,citftda.'a laentra,da en vigor. del Estatuto de Fun·
donarios, extreino· éste que deberá acredi·tatse pOr los mismos
OtgauOs a- que·se refiere el Ilúmero anterior.

T-erce-ra.-l. Integran -el Cuerpo Auxiliar quienes pertenez~

can al Cu-etPo A~iar.AdminiBtrativo? al. Cuerpo Auxiliar de
Telefoni•.del- MQVimiento.en su,s dif~nte1:l Escalas.

2.. ,Con:em:ácterex~ionaly por .una sola vez pasarán al
CU&rpo Adll)lnlstl'ativo <luienes. Pert~ecIendo Mtualm&nte al
Cuerpo Auxiliar Administrativo o Cuerpo AUXIliar de Telefo.
nistas. reún,a.-n alguna de 1asstgtp.entescondietones:

_al Los -q\le en la. fecha de entrada. envigar del Estatuto
d.e Funciona.ric$. c~ten, por. ·10 menos,'con diez años, de ser~

vieIoseféCt;iVQs enlos .Cuerpo$., Auxillaresref-erldos y Escala
de <luemll)J!:dlAtwIlente prooed"" Y. a<!&mB.s. se encuentren en
POse.!ón<iel título .dellac1:l\ll"" Superl<>r .o eqUivalente.

b) Los 'qu-een el CUerpo y Escala de que Inmediatamente
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procedan tengan la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase
o suPerior -() de Telefonistas Mayores.

Cuarta.-Integran el Cuerpo Subalterno los funcionarios que
actualmente pertenecen al Cuerpo de SUbalternos del Mo-vhniell"
to en cuaJquiera de sus EscaJas y categ(}fias.

Quinta.-El Cuerpo de Letradoli del MoYlml~nt()-se_~ohsidera

Cuerpo especial. debiendo actualizarse su _ reg~mentaci6n _de
acuerdo con los preceptos contenidos en el 1!:statutode Fun·
donarios y en el presente fteglamento

Sexta.-El Cuerpo de lnspectores-Interyé~t-ore5._deptl"ndiente
de la Gerencia de ServicIos, continúa deelarad:o «8 extinguir»

Séptima.-EI Cuerpo de Oficiale&-Il1§t~U,,?t<p:"e$ de. _,.)"uvent';j~

des se col1S1dera Cuerpo Especial. debiendo _a;ctu~ar~ su re
glamentación de acuerdo con 10.<; precel'f0E:,con~d_Q$ en el
Estatuto de Funcionarios y .en los de este Reglamento.

Octava.~Los funcionarios de los. Cuerpoe, d«la.t.dO~. extin
guidos o a extinguir que no se hallen en situación de . activo
y a los que- afecten las disposicion~ transitarí8S de la primera
a la séptima podrán acogerse a lo dispuesto en· ellas en el. plazo
que oportunamente se' setiale En éaso d.e,n~hacerlo; l~ tute.
gradón se declarará. de oficio. parla ViceséCr~~la()ett~al
a la vista de los antecedentes: qUE' obren én f;'lj ,expediente per
sonal.

Novena.-De acuerdo con lo quedispOUeet Rf1¡tClllP-l3dei
Estatuf;.o· de Funcionarios del Movimlet1to.. la. Vte~~tada·Ge
neral hará publicar en el «Boletín Oficial.>deJ M:tJvmie:l'ltq» reIa·
ciones cireunstanaiadas de los funcionJ:trioslfue se' tn~ap en
los diferentes CUEn"POS. Generales y ~,speciaJ:~ Yd~·.10S >1¡Ue CQP§

Utuyan los declarados «a extihguir»t reso1vJe:n4:!o .las .t~lamªdo:
nes e incidencias que pUdieran Producirse,;'~e~lantlQ',Ql efecto
el proced1míento adecuando para su trami,pad¡)h.

Décirna.-Cuando. el número de .functgtla,rto13 Integr~QIi> e;n
cada uno de los Cuerpos GeneraI~s. ~xC:eíla de.} 4e pt)~to-s..de
trabajo reservados. a dichos Cuerpos según.la. oP9rt~tla clasi·
ficadón, el Vicesecretario. gen~al podrá gisponer' qu~ .•. a:quelloJ
que excedan, y mientras'subSista tal sttuaCi~n. dese:tl1~fi-enPla.

zas correspondientes á los Cuerpos de dQ,nde pr~n.s1nper~
juicio de los derechos Que les correspondan por' l'lt86ridel CUer
po en que se integran.

Undécitna.-Hl1sta que .se llegUe a efectuár la' revisión y cla
sificación <'le laR puestos de tr&,bajo para .. fiJa:ciónd-e' los com
plementos de' destino de particular prepara,cióntécnica yse
determine la cuantía de loscomplementos.de,espeeiaJ. reSpou" ,

/!labilidad, sesegUi1'án abonando l88 cantidades que por dichos
conceptos se . aered1ten con anterioridad a la enti"ada en vigor
del.·Estatuto de .,Funcionarios

DuOdéelmao-Hastatanto se eteterrn1ne la rtuev8,cuant1a del
complémentofamilíar; conforme. eStablece el articulo 111 de
este ,~glll\ffien~.seabOtlará Dar el importe y con l~ condi
ciones. ~ctt1111mente.el} vigor.

~nl{}t~rcer:a.7Lás .1ndemnizaciunel:lpor razón de serviCiO o
1115 o~a<l!i.Spor ,resi(1ep;cta se abonat'án. ,en la forma y 'cuantía
vigentes. para .' los fUIictonarlosdelMewimiento hasta que se
llevea.cabd la adecuaet6n que se sefiala en el articulo 112 del
Reglámento.

Det1m~arta~-Las .retribuciones actuales de cada funciona~
no. cualq~ieraqUe sea el concepto por .el que. te hag~n efec
tivas, que, sumadas en su conjunto rebasen la cifra total que
le· <:()rr~Qnda .por SPV.CELCiQU, de, l0. q~e' se .~st~bleee en este
'Eteglamento.eeco-nsid~ará..en lo qUe exceda. como «comple
mento. personal .y 'transitorio». Que será absorbido y se irá ex
tingui~<iocon los aumentos o incrementos que por cualquier
concePto sé devenguen en el Juturo,

~tnoquil1:ta,~De.a<;uerdo con .10 que determina la dispo
sic1ón"fillalJ!l'itne:r& 9~lEstatuto de Funcionarios. las retribu~
ei()ll€S • que correspondan por ap1i<:aciÓIl de estas normas se
abOnaráneone!ectos de 1 .. de enero ~e 1970 .La Vicesecretaria
Genetll-l.a propuesta.de- la Gerencia de SerVidos y oída la
ComlBiQn OoordinadofadePersonal,podra fraccionar el pago
de' las' Cant1dadesquetengan, que bacerse' efectivas por atrasos
en la: fÓTUla. que .estime- eonvenien'te

Deeimosexta.~Las retribuciones fijadas eh el presente Regla
melltoseabonaran con la reducción. a.ctualmenteestablecida
por la Admmim;raclón ,Civil del :E!:stado para sus funcionarios.
V sufrinán las'variaeioues que a-QuéUa.(¡ expet1menten y con los
mismos efectos.

DecimoséPtima..,..--Lo.s e~pedienteB disc1plinarioB que se' eneuen
trén incoados a:1a entrada en vigo.rde· este Reglamentosegui·
rán tramitálldose conforme ajas dispo.."l'icione¡.:: anteriores a su
vigencia

DISPOSICIOi FINAL

Queda facultado el Vicesecretal"ío general del Movimiento
para dietar las resoluciones precisas que exija el desarrollo de
las normas contenidas en este Reglamento. el cual entrará en
vigor el día de su pUblicación.

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES· E INCIDENCIAS

DE
MINISTERIO '

LAG O BE R N A el o N I
CORRECCION de erratas de . la Resol.uCiÓ11 de la '
Dirección General de SCgU'Plda4., Po/: J~ q~se dis~ I
pone el pasea situación de retÚ'iiat>ttel:'pérsonal
del Cuerpo de Policla Arma& ~'se ·Cltl'l. 1

Padec1do error en la inserción d~ 1acttfli:46:,Reso!uetóI1;PU- I
bIicada en el .. «Boletín Ofieial. del .. Estado)}~r(}, 119. de fe
cha 19 de mayo de 1970, se transcribe a c()~t:anU&e1óri.la Opor_
ttllla rectificaciOn:

En la página 7745, linea 14, donde dlce:«:Polic.fa q.on M:a
nuel Otego Cernadas: 26 junio 1970.». debe dedr: «Policía
don Manuel Otero cernadas: 26 junio 1970:»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ele 21 de mayo ele 1979 PO<' lu que $e nom
bra Consejero provincial de BellaaArtes en Uón
a don Florentino Agustín Diez· ··Gona4le:s.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24: dt!}ebrero, dél~tl9
dictada end....rrollo dei Decreto 2538/)9611, 4' 25 d. ii<lPl;Ieln'
bre, por el que se reorga.ntza.n las Délega:cibqéS' PrOvirleltUes

del Departamento.. cre.6. en cada provincia, la figu~ de un
conseJ,eto proVincial de aella,s, Artes,cuyas funciones ha de
terinitiád,oladiden ,~nlstetla1 d~ 24 de juliO de 1969 (<<Bale
Un Oficia.l' del&tadp» del12 (ie agosto)

En' su vlrtqd. ti propuesta. .. de.la ])irección General de. Be
Has Artes Y deconforrntdad con el a.rttculo 14,' nt1mero ,4, de
la LeY.de. Ré~IIlen- Juridico. c;le la .Administración del Estado
y de1artt~pI9 1Qde la: Orden ministerial de 24· de ·febrero
de 1989,

Este Ministet1o. hatenido-atlíen .nombrarConse~ero gro
vincial de Bellaa Artes en León a don. FlorentlnoAgustínDiez
Oonzá~e-z. con las atribuciones y deberes Que a dlcho cargo
correspow;ien.

Lo digO 'a, V. I. pára su conocimienoo.
Dios guarde a V. ¡.
Madrid.. 21 de mayo de "1970.~P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez~

Urno. Sr. DirEftor general de aeUas Artes.

ORDEN de 21 de mayo de 1970 por la que'se 'n(Jm·
bra 'Catedrático numerarlo del Grupo XXXI de la
EscitelQ.,Técnica· Superíofde' IngenierOS Agrónomos
cte Valen~ alton, Leovígtldo GarridO EgidO.

Ilmo. Sr.: Visto el expedi.ent6 <te le.. oPQSición. convocada. wr
Orden de 1) de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27) para cubrir la cá,tedra del .ClrU$'JQ'.· XXXI;· «Economía y
Estructura .ag'J;aria»., vacante en la Escuela Técniea Superior
de IngemerOlS.A,iTórlolnoode Valen~iA.

Te!¡f~oo en <:U!'!Ítl' que '" bD.l1 •.l;\!lnI>lido 105 trámi~ r<l
g(al1lentarl"" y . que .nó ~ sido 1(J¡"tm:r1a.<la ~ta ni reci....
nlllélónalgutla; durante la celebra.;eió1'l de losejer~clos.
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